
Protección de la Propiedad Intelectual 

Convenciones de la Haba:na y de Roma 

E L derec~o de pr,op~edad_ intelectual es univers~l por _su nat u-, 
ra-leza. En la practica, sm embargo, su garant1a ha sido esta­
blecida en dos grandes regiones con estatutos diferentes. 

Estos estatutos son principalmente las conven<:iones de la Haba~ 
na y -de Roma. Es útil sin duda compararlas como base de los 
esfuerzos que deben hacerse para llegar a un instrumento único o 
a un instrumento de coordina;ción. Pero al hacerlo hay que tener 
en cuenta -otras normas. En cuanto concierne al continente ame­
ricano Jos instrumentos •convencionales comienzan en el Trata­
do de Montevideo, de 11 de enero de 1889 y continúan en las 
convenciones -de México, de Río de Janeiro y de Buenos Aires, 
para terminar en ,la de Habana. El Tratado -de Montevideo rige 
todavía entre las repúblicas que no han ratificado las conven­
dones posteriores. La República Argentina no ha ratificado 
ninguna de ellas. El Perú ha ratificado solamente la de Buenos 
Aires·. El instrumento de mayor fuerza en el espacio es la con­
vención de Buenos Aires : tiene 13 ratificaciones. Sólo Bolivia 
dejó de suscribirla. Quedan por ratificai,la la República Argen­
tina, Colombia, México, Cuba, Chile, El Salva<lor y Venezuela. 
Los cuatro primeros no ratificaron tampoco las convenciones 
de México ni de Río -de Janeiro. La convención más débil hasta 
ahora es la de la Habana, con sólo dos países obligados. 

Esos datos y otros que podríamos aducir, nos ,permiten 
llegar a la •conclusión de que el estado de cosas convencional 
americano es todava confuso. 

No es tan grande la confusión · en los instrumentos 
de la Unión Internacional de Berna. Pero la situación no es 
satisfactoria a causa de las reservas. La Convención· de Berlín 
de 1908 creó en sus artículos 25 y 27 fa facultad de hacer re­
servas: la acordó a los Estados no miembros de la Unión per-



mitiéndoles al adherirse a la Convención, el indicar las dispo­
siciones de 

1

la Convención de 7 de septiembre de 1886 o del Acta 
adicional de "4 de·m·a:yo· -de 1896 que· quisieren sustituir a las 
disposiciones cori·espondientes d~ la Convención de_ 1908 a la 
ctrnl accedieran; la acordó tan1bién a los Estados miembros au- . 
torizándolo~, al cambiar las ratificaciones, a declarar que ~n­
t~ndía_n quedar ligados. sobre determinados puntos por las dis­
posiciones de las Convencio1;es suscritas anteriormente. 

"la facultad de las reservas -dice el eminente S;na­
dor R uffini- es una de las creaciones entenpnente especiales 
pe la Convención revisada en Berlín de 1908, que no tiene pre­
cedente ni e:n la Convención .de Berna de 1886, ni en el Acta de 
Pal"Ís de 18% y que por lÓ demás constituye un 1111ic111n e1_1tre 
todos los 'I ratados de las diferentes U niones..... Los Plempo­
tenciarios de Berlín buscaban uná Unión Legislativa o Diplo­
mática. P erseguían una Ley-tipo o una Convención ideal. Pero 
debieron reconocer que esta Unión 110 ao-ruparía, si debía ser 
~fectiva, sino r~ros prosélitos. Parecía b pues necesario sa­
crificar la ,cantidad de adherentes o la calidad de la obra. Los 
P1enipotenciarios adoptaron un camino <le conciliación. Como 
su construcción ofrecía el peligro de ausencia de habitantes se 
imaginó, según la espiritual expresión del Relator f.raocés del 
proye~to c11 ~I Senado, M. Couyba, "el ascensor con pa1·ada fa­
cultativa y hbre cor;espondencia". Los unionistas podían dete­
nerse en todos los pisos, es decir, tomar cada uno para su uso 
~1 artículo ele la Convención que le ,conviniese, y aún, en un ar­
ticulo, separar solamente un punto particular. Sobre otras 
cuestiones, el país adherente tendría la fa,cultarl de mantener en 
vigor en cuanto a él los te...'<itos anter-iores que él había prece­
étentemente aceptado en un camino traza-do de antemano, con 
.'1~ª _m~rcha que reglaría según su voluntad. Habría conv:;;: 
c1on , srn embargo, esta convención sería potestativa, en e1 s 
tido de que s~ría ·limitada por Ja voluntad de uno de los con­
trc:tantes ; sena ondulante y diversa". ( 1) . 

. , H t? aquí la clasificación rde los Estados unionistas en 
relac10n con las reservas. 

. . Sobre 3'6 Estados unionistas, 18 son reservatarios, va­
r'.ando las reservas -por cada uno de ellos de una .a tres. Se re­
í 1ere11 a !os puntos sig.uientes : 

Oroita sur le1 
( 1) .-F. Ruffini, De In Protection lntern a tionnle des litterairee 

ocuvres littcroires e l nrtis tiquea.- A. Yaunois, Protection des ocuvrea 
e t artietiqu ce, dnpree la Conventio n d e Unión de Be rne. 
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1.-Retroa:ctivida.d ; 
2.-Derecho exclusivo de traduc<;ión; 
3.-Derecho de represenrtación y de ejecución; 
4f-Prote~ción de artículos de diarios y de revistas; 
5.-Proteoción de obras de arquitectura; 
6:--Protección de o'bras de arte a pUcado. ( 1 ) . 

"De los trece países que han ratificado el Acta de Ro­
n1a" - decía " Le Droit d' Auteur" de 15 de enero d(: 1932- · 
"ocho eran reservatarios bajo el régimen de la Convención de 
Berna revisa.da en Berlíq .... De estos ocho países reservatarios 
sólo el Jal'Ón ha hecho uso de la facultad de mantener reser~ 
vas..... Es preciso admitir que la renuncia ( de las reservas) 
;produce eÍecto únicamente -respecto de los países ligados ,por la 
Convención de 1928, quedando las reservas ,·álidas respecto de 
•los países ligados por la ·Convención de 1908 .... " · 

El 15 de enero de 1933, decía nuevamente "Le Droit d' 
Auteur" : - "en 1933, a dos años de la Convención de Bruse­
las, sobre 39 países unionistas hay solamente 17 hoy día lig-a:._ 
dos por !a Convención de 2 de junio de 1928. 22, más <le la 
mitad, quedan regidos por el Acta de Berlín de 13 de novjem­
bre <le 1908 ... ::01 radio de acción de la Convención de 1928 es 
.pues todavía- bastante débil, sobre todo si se tiene en cuenta 
que dos países de una importancia primordia l pa ra los cambios 
intelectuales, Francia y Alemania, no se han adherido al más 
reciente instrumento diplomático de la Unión". 

El 15 de Enero de 1935 e.,'<p l ícaba " f ,e Dr 01:t d' A ntettr" : 
sobre 39 países contratantes, 28 apli·can ahora las estipulaciones 
acor<ladas en Roma hace mas de seis años. 

He allí en síntesis el estado de cosas en los dos núcleo9 
convencionales en materia de gar~ntía de los derec~10s intelec:­
tuales. Según ese _estado, no c;_a.bna al?1nzar la umdad poi: .l~ 
adhesión _·:de Üf10 ~e los g r-upos convencionales a~ otro: , l .0. pf?r¡­
que la cbnvención d~ Ja H~b,p1a .. í!P .r~pr~sen~a act~1a1~~!1~: . ~1 
grupo de las Repfrblic3:s y porque. ~1;t1~e e\1Ias n gen d1v~1~sos ms­
trnmentos ·· 2o. porque· la -Convenc1on de , Roma ~:ó es tamp?co 
un instru~ento que obligue .~ todo_s los· -'Esta~os id.e '·la: 1UníÓ'n' de 
.Berna :Y .porque. ~n., .estí:l; 1U n~?n :.~~~ten .t.qd~via Estadps . que re­
cé:11ocer< ,'~éj,'ri~~: p~r<?.4 ip~t,n 1q1eptos . ~pnve1~c1anales. al f!Ien~~ :~'1 
puntos determ111ados. . , ~·1 : , : , ; : : • • , : . _.: , , . . · · · 

Se sabe que ·la Convenc1on de Ber,na de 1886 fue enmen-
tlada e interpretada en París el 4 de mayo de 1896. En esta 

( I) --Mala p)a tc, Le Droit d 'Auteur, p. 25 9 . 

I 
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.primera :·q isióq no pudieron incluirse .los nuevos acuerdos en 
el cuerp? _de la Convención y se estipulargin en la forma de un 
Acta ad1c10nal_ La revisión orgánica se hizo en Berlín en 1908. 
Su nuevo texto se denominó " Convención de Berna revisada 
p~n 1~ . ~'rotección de las Obras Litera rias y Artísticas" . Otra 
d1spos1c10n se convino en 1914 para restringir el alcance de 1:a 
Convencié,n respecto de los a utores no unioni.stas. La: Conven­
c_ión _de R~ma de 2 de junio -de 1928 hizo ampliaciones y modi­
f1cac10nes mteresantes. Berna-Berlín-Roma constituyen por tan­
to el derecho convencional del mayor g rupo organizado en 
Berna. 

a) La idea d ominante de la Convención de Berna _con­
sistió en la creación d e un •sistema de Derecho Internac1ona·l 
común para o·arantizar los derechos intelectuales. Esta creación 
n o se desa1-r~lló. en •la Convención ni se ha desarrollado todavía: 
suficienteri1ente en la -de Roma. Se mantiene como un principio 
de reforma llamada a desenvolverse por vía <le evoluciór1"'a.1_ pa­
so del ¡:>erf eocionamien,to y de la uniformización de_ la_s leg1sila­
cio1_1es internas así com9 del payor vigor del ~entim1ento <le 
una vida coordinada de los Esta-dos. S u tendencia no pertenece 
al orden del Derecho Internacional Privado. Este derecho se 
encarga ·de elegir entre las leyes preexistentes en confüido l_a 
más adecuada a las necesitdades de justicia para resolver las d1-
fie.ultades. Este derecho se refiere únicamente a ·la fijación en 
cada sistema de • derecho nacional, de ·los límites entre es.te de­
recho y ei derecho e...Xlt ranjero ( 1). Más allá de este sist~ma se 
haJ.la el de estatuir la nueva norma que los Estados consideran 
más justa y m·ás conveniente para ·las 1:elaciones jurídicas de 
ellos o de los individuos que fos componen. Es ·-un_ paso que ~e 
avanza desde la ,eoncepción ,nacionalista de la ley 111ter~a hacia 
lc!; concepción amplia de la ley propia de Ja comunidad mtema­
_ c10~al. ·Benoit J oly, citado por Ruffini. (2) ha acentuado cpn 
~l~n_dad esta ter~dencia. "La innova,ción -dice- . marc3: .un .trli; 
vnmei:ito no ha r::ia la uni fica;ción d el Derecho .General, ~1110 h éJ._C 
la elaboración d e una l~y universal. Por -una evolución sucesiva 
de la ley nacional del autor pasa. ¡1110 a fa ley del país , de ~1:I­
gen <le la 9br~-. ~espués a la ley d el lu<Yar- donde la protecctan 
es reclamada : · esta última se elimina et~ su tuPnO y se establ~­
ce _una e~pecie •d_e derecho -común 'Universal aplicable a l~s re­
l~c10ne,s mterna~10_nales de . derec;ho privaQO. No estamos _ tod~­
v_1a .a llt ; el.:movmuento ~st~ .,pol~inente. bpsq,u;ejado .. : ~a~· drspos1-
c10.nes de fondo·. ·ele fue11te COrJ.\:encioqal 110 tienen mas. que · :.m, 

( 1) .-Pontes de Mir a nda , Droit lntest na tion a l Privée, R ecuc il des Cau ro 
d e ]' A cadémie de D roit ln terna tiona l de la Huye, T. 39. L . 556. 

(2).-0p. c it. pp. 5 10 et. seq. 
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, Ób jeto demasiado limitado. Elllas akanza n sólamente a ciertos 
puntos respecto de los cuales existían excesivas diversidades 
entre las legislaciones in ternas". 

'"Estos puntos -continúa Rruffini- son los siguientes : 
lo. Sup;esión de toda formalidad para el goce y el ejercicio de 
lo;; derechos en el dominio de la Unión, salvo, bien entendido, 
en el país de origen ( Art. 4) ; 2o. Determinación de las obras 
obligatoriamente protegidas ( Arts. 2, 3, 14); 3o. Determina­
cióJJ a título de principio de -un plazo uniforme de protección 
fijado e1J 50 años post mortem auctor·is (Art. 7); 4o. Protec­
-ción completa. del derecho de traducción ( Art. 8) ; So. protec­
ción sea completa, sea condicional, de los artículos de diarios y 
revistas, variando según la nart.uraleza de los artículos ( Art. 
9); 60. Protección incondicionaO del derecho de ejecución y de 
representación públicas <le las obras dramáticas y dramático­
musicales ( Ant. 11) ; 7 o. Protección contra las apropiaciones 
~ndirectas no autorizadas (Art. 12); 80. Protección contra la 
reproducción y la representación públicas de las obras por la 
cinematografía ( Art. 14) ; 9o. B,stablecimiento de ciertas pre­
sunciones en favor <Je los autores cuyo nombre esté inscrito en 
la obra y de los editor es de obras anónimas o .pseudónimas 
.(Art. l S) '' . 

·'Todas estas disposiciones tienen un carácter rigurosa­
mente imperativo ... consti_tuyen, por ~onsiguien~e, fos derechos 
conven~io,1ales o ii1ternac1onales propiamente 'dtchos; se· impo­
nen, por tanto, a los Esta_,dos ~~trata1~tes 5le la manera más 
absoluta y p_!:iman t~da ~1spo~i~1on leg1Slat_1va co_ntraria... En 
Ja Convención hay aun d1spos1c10nes, que tienen igualmente un 
carácter imperativo, .per~ cu)'.a aplicación es,~á. limitada por las 
prescripciones ,de la_ 1Je.y _mtenor_, la cual reg1ra las modalidades 
de ejecución del prn~c1p10_ ~ancionado. En otros términos, en 
tanto que para las d1sp~s1c10?es enu~ner~as el principio sub­
sistirá enteramente Y prnn~r_a fa legtslacion . local o la suplirá 
en su defecto, otras d1spos~ctone~ se subordmarán en cuanto a 
su valide1. efectiva a la ex15tencia O a da no existencia así co­
mo a las restricciones eventuales de las prescripciones JeO"ales 
• • b 

mtenores". 
' 'Estas disposici011es se r~fieren a estos puntos: l o. Pro-

t~cción de las obras_ de -~nte a~ltc~das a la industria (Art. 2); 
~. sanción ,ae· fa obhg~t~n de mdicar ~a ~uente en la reproduc­

cion de a r,tlculos de diarios en otros d1anos (Art. 9); 3• pro-
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lección <le los autores de · obr as ;1imsicáres contra la adaptación 
<le sus obras a instrumentos de · i·epro"duiCéion mecán•ica · (Art. 
13); 49 facultad del emba rgo de las obras falsificadas (Art. 
16) ; 59 retroactividad de la Convención, es decir, su aplicación 
a ~odas las obras no aún caí.das en el gominio público, ( A rt. 
18)." (1). 

b) La Convención de Berna de 1886 adoptó para la 
.protección de los derechos inteleotuales el sistema de iHdigena­
to, combinándol-o con el de la •naieionalidad de la obra: "Los au­
tore3 regnícolas de cualquiera de ·los países de -la Unión y sus 
causahabientes" -ielice el ar;tículo 2?- .. gozan en los demás 
pa~ses, respecto de sus obras publicadas o 1:ó e.11 uno de estos 
pa1ses, de los derechos que las leyes respectivas acuerdan ac­
tuaJme:1te o acordaren en lo suc:esi,·o a sus nadonales. Eí goce 
<le estos derechos está subordinado a l cumplimiento de las con· 
~i~iones y de las formalidades prescritas por la legislación <lel 
,pa_is de origen de la obra, y no pueden exceder, en los otros 
pa'.ses, de la duración de protección acordada en <licho país de 
origen. Se considera como país de origen de la obra el de la pri• 
mera publicación o, si esta publicación se _ha efectuado simultá­
n~m~~te en varios países de la Unión, aquél de éstos cuya le­
gislac1on acuerde un lapso de protección más •corto. Para las 
o~ras n~ pttblicadas se considera como el país de origen de la o­
bra aquel a que pertenece el autor". 

Conforme a este -sis-tema, la protección de las obras . se 
hallaba subordinada a la vez al principio personal de la nacJO­
·nalidad del autor unionista y al principio territorial 3e 1~ Pr­
blicación en los países unionistas. Los autores cxtranos ~r ª 
Unión tenían protección por m edio de fos editores q.ue pu (~c:­
ran en ur. país de la Unión obras de autores extranJero\ r~. 
30). El Acta Adicional de Paris y la Convención de Ber 111 .r,e­
gularizaron 1a situación en esta materiia, acordando proteccion 
franca a los autores extraños a la Unión; '"Los aut~res no na: 
cionales de uno de los países de la Unión que pubhquet} p~t 

.. b , an en ese pa1s 

c]
'Pr11

1
11era ~ez susd o ras en uno de esos pa1ses: gof s y en los 

e os 1msmos erechos que •los autores nac1ona e . ' . 1 
otros países de fa Unión, de los derechos conicedidos poi ª 
presente Convención (Ar-t. 6' de Berlín)". 

J;' J 1·eg' 1·1n l ' · <l • , d ¡ Convenoióu de .., en ec ectico e protecc1on e a . . 
Berna no pareció exento de dificultades e inconvementcs ,

1 
la 

1 · · · d 1 · · , J nte a as ap 1cac1on e a Lex Fon deb1a Sttbordinarse no so ame 

( 1) .-Ruffini, op . cit . 
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formalidades y condiciones establecidas en el país de origen si­
no además a la .duración y, sobre todo, en fa práctica, a la a­
preciación -de la exisitencia misma de la protección ,conforn1c a 
la ley de origen .. Estas dificultades suscitaron el estudio de los 
estatutos puros, ¡.:iersonal y territorial, para el efecto de elegir 
uno u otro. No se reaccionó hacia ninguna solución radical. Se 
Hcgó a c1doptar en Berlín en 1908 la asimilación del ex tranjero 
al nacional templada .por el principio de la independencia de· 
-los derechos: "Los autores nacionales .de uno de Jos países 
de la U nión (Art. 4º) gozan en los países que no sean 
el de origen de la obra, para sus obras, ya no publica­
das, ya publicadas por primera vez en un :país de la Unión, de 
los derechos que las leyes respectivas les conceden actualmente 
o Jes concedieren en lo sucesivo a los nacionales. igualmente 
que de los derechos especialmente concedidos por la presen1.e 
Convención. El goce y el ejer:-cicio de esos derechos no están su­
bordinados a formalidad alguna; ese goce y ese ejercicio son 
independientes de la e:~útencia. de la protecC'ión en el país de 
.origen de la obra. En ,consecuencia, fuera de las estipula,ciones 
de la presente Convención, ila extensión de la protección igual­
me·nte que los medios ele recurso garantizados al autor para res­
gua-rdar sus derechos, se regulan exclusivamente conforme a ta 
leg islación del país en donde se reclame la protección. 

1'Considérase como país c\e origen de la obra, para las 
obras no publicadas, aqué!l a que pertenece el autor ; para las 
obras p.ublicadas, el de la primera publicaóón, y para las obras 
ipuLli<.:ad,ts· simultáneamente en varios países de -la U uión, aquél 
<le elfos cuya ,legislación conceda la más breve duración de pro­
tección. Para las obras publicadas simultáneamente en un ,país 
extraño a la Unión y en un país .de la Unión es este último el 
que se considera exclusivamente -como país d;, orio-en. · 

"Por obras publicadas debe entenderse en b el sentido 
de la ·presente Convención las ,obras editadas; La representa.­
tión ele nna obra ,dramática o clramático'-musical, .la ·ejecución de 
una obra 1il'usical, la exposí.cióti. de una de arte y la -construc­
ción de una obra arqui,tectónica no constituyen una. ·publicaóól.1 
(Art: · 49

) • • 

· :"Los·· autores 110 ·i1ationales de uno de los pa_í.~es . d~· lJl 
Unión que publiquen por ptimera vez sus obras ·erf uilo' 'de ·esos 
países, gozan en él de .los . mismos derechos . q9e los auto­
res nacionales- y, .. en los :o_tr9s _de la Unión! de. los qerec!,o~ c;Qtt-

~~didos por h1:.pr~sente C9nyen'Ciónl'. (Art. 6'}.· ,. 
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c) La protección de los autores de la Convención revi­
sada de Berna. se aplií:a: 1~ a los autores unionistas para sus 
obras no publicadas y p::tra las publicadas en uno de los países 
-de '1a Unión ; 2º ¡i. los autores e.'Ctran jeros para sus obras publi­
cadas en uno de los países de la U nión. 

d ) Las principales cuestiones discutidas en la Confe­
rencia de Roma se refieren a los siguientes puntos : Supre~~ón 
•de las ~·eservas ; unificación de la duración de ht protecc1on; 
á tl culo de la protección después de ~a mLierte del último sobre­
viviente de los colaboradores : derecho moral: radio-difusiün; 
·obras orales ; a rtículos de prensa ; obras cinematog rá.f icas; p1 o­
ducción mecánica de obras musicales ; obras de arte aplicadas 
a la industria. L os principales resultados obtenidos conciernen: l ! 
a la limitación de la facultad de las reservas al solo derecho de tra­
ducción: 2'' a la aplicación del principio ele indivisibilidad ,de la 
obra para el cákullo de la duración de la protección en casos 4e 
colaboración y a l rechazo de la propuesta que tiene por obje~o 
el hacer considerar el dominio público pagado y la licencia º?h­
g·atoria como el equivalente del derecho privativo y exclus~~'º 
del autor; 39 a la proclamación del .principio de ·la proteccwn 
del derecho moral ; 49 al reconocimiento de la protección de los 
autores contra la difusión de sus obras; 59 a fa mención .:!:xpre­
.sa entre las obf-as protee-idas de las conferencias, alocuc,o_ncs, 

• ~ 9 1 ora sermones y olTas obras rde fa misma naturaleza ; 6 a a 1;1eJ 
de la sitnación de los a1·tí-cu1os de prensa· 7º a las precis iunc:s 
Y ~iejoras en la protección ele las obras ~inematog rúficas ( 1) · 

d1 ,te H, ar-
El Tratado de Montevideo ,contiene s arnei_ . 1 apli-

tículos. Se estipula con él un Protocolo llamado . ad~~º1't r:uci~ 
cable a todas la-s Convenciones concertadas e~ •ª. · . d:11

1 e , con 
de :Montevideo. E l Tratado es d e una g ran snnphcl ,~e ,)·~·ido 
las reservas de los defectos concretos que se le han ~ 1se

5

1 
c~m~ 

d d · . . . . •. . o·ene1 a e p;.1e e_ ec11•se que -su -s1stema de d1spos1c10nes _ ,..,__ de propie-
ipr-ens-1vas. de- los •principios dominantes en matet 1ª ·1.ones ri-u-e 
d el · 1 ¡ 1, . Convenc - ~1 -

a mte ectua es. el que corresponde a · ,ts . . tres años 
t . · • . 1., do se h1zo . ienen en mira l a un1versaliclad. El . rata , . tanto su 
l , d 1 C . f ' esta pOl ' ' e eslJ)ues e a ' o¡ivención ,de Berna Y ·· ue- . , ' de esta fu ente 
foente. natural d~ insp~ra,ción. P ero se-·s~t~ª ~~ras -sohi~icnes. 

-~11 algt111as \:Uestiones 1m¡)ortantes - y -adop ? eilt'LJ·oso que-1 la 
1-"l • , 1n·1s -v < • • '. .... ay qmenes lo_ •CQnsiclera·n en su epoca ' . . , ., .. . - :. , •. , 
Convención ele Berna ( 1). ::• .~ .· ,- d . ···nstrumentos 
. ._.- a) L ;_i;., priinc1·a <liferenciaic-1ó1ude~ los, 

05
,1. 

1
. U·ni"o'•11 . c,u· 

: .. . ,' . . . tttuvo. unc •' •"' ~sta en que la -Convenc1on de Berna __ rns ✓ 

( 1). - Mala plate, o p . c it . pp . 272 e l s"qd D roit d ' Au tc ur é t ra n i:;er e n 
( 1) . - A lcide D a rras, d e l' c tat actue lle e 

Fra n ce et d e s a uteurs fra ncaise s a f' étra n ger · 
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creación fué triple: -La d,e un -de1_·ech~-·111a:tcriá.J" •cdmún, la de una 
Unión de Estados, -la de ·un órgano adminísi:rativo · internacional 
,de ella. E l T ratado de Montevideo creó un derecho material ca: 
rnún a los Estados signatarios y abrió campo a una legislación u­
niversal pm· la adhesión de los ot ros Esta<los.· Esta adhesión, 
según la jui-isprudencia de su Protocolo preliminar , tratándo­
se de los Estados no invitados a la Conferen<:ia, .debe subordinar­
se sólamente a la· aceptación <le las accesiones, por los Estados que 
han. ratificado. el T ratado. · 

E l Tratado de Montevideo se separa de 1la Co :wención; 
d~ Berna: l 9 en que establece pa ra la protección de ias obras 
publieadas o producidas el · .principio de la nacionalidad de la 
·obra, en tanto que la Convención de Berna consagra el <le la 
nacionalidad del autor; 29 en que el Trat~do de Montevideo 
reconoce el derecho de traducción como una de las rr.odalida­
des del de propiedad ,con las propias garantías y duración de 
éste ( A r-t. 39

) (2) , en tanto que la Convención de Berna modi­
ficada en Berlín en 1896 limitó el derecho de traducción hasta 
1a expiración de un plazo de diez años contado a partir de la 
·publicación de fa obra original en uno de los países de la Unión; 
3-1 en que el Tratado de Montevideo inchtyó en la definidón ge­
neral de las obras protegidas, las fotográfica.s y coteográfi~ 
cas, en tanto que la Convención de Berna no las incluye y en 
su Protocolo subordina su protección a la legislación interna 
de los ·Estados; 49, en que la Convención de Berna subordina 
fa protección al •cumplimiento de las condiciones y de las for-
1:1a lidades prescritas por la legislación del país de origen de ·la. 
obra, en tanto que el Tratado <le Montevideo si bien declara el 
goce de I?' protección conforme a las mismas leyes ele! Estado 
,de la :pnme1:a :public~ción, o fProduoci'ón (Ar t. 21')", esclar~ct{ 
la compete11~1a del pa1s de orig-en .declarando que sus faculta­
-des no rodran afectar el eje1--cicio de -los derechos sino tratán­
dose <le obras contrairias a la moral O a las buenas costumbres 
(Art. 12) ; 59 

en que el Tratado de Montevideo estatuye que 
J~s derechos de a utor se reconocerán, salvo prueba en ieontr~­
no, a favor de las personas cuyos nombres o pseudónimos esten 
indicados en la obra literaria o a rtísti:ca, en tanto que la Con­
vención de Bern,1. autoriza a los tribunales a exigir en caso de 
nec~sidad, la produ~ción de un certificado para comprobar d 
cumplimiento de las formalidades. 

b) E n la crítica del Tratado de Montevideo se ha pre­
. tendido hallar, entre sus lagunas, la de ·los derechos de repre-

(2) E d . · ·• d ' J d l A rt 60 que establt:ce que .- s ta 1s pos 1c 1on que o a nu a o e n e · · . ¡ d h o 
1 . h exllng utao e c ree o e traductore s de obras d e las cuales no ex is ta o se nya A 

3 d ' d d h d I d n e l rt. o . , mas e propiedad g arantido, goz a ra n e los erec o s e c ara o a e . b 
no podrán impedir la p ublicac ión d e o_tras traduc ciones d e la m isma O ra. 
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sentac1on y de ejecución. Pero es de advertir que el Tratado 
s_anciona, por manera general, los derechos <le -disponer -de la obr,.t, 
de publicarla, de enajena rla, ele traducirla o <le autorizar su tra­
ducción, y de reproducción en cualquier forma. E11 este derecho 
.de repro<lucción en su sentido amplio se comprenden los dere­
chos de ejecución, de representación, de adaptación. de audi­
ción. de traducción, de n·adiodifttsión, etc. ( 3). P odría mirar­
se como una excelencia y 110 como una falta en el tex to de una 
Convención el de adoptar una expresión que se a;leje del ca­
suismo en fórmulas sintéticas susceptibles de comprender to­
dos los derechos parti-culares v los métodos y procedimientos ta.­
les 1como existen actualmente· y c~mo pueden existir en sus fu­
turos desarrollos. El Tratado de Montevideo enumera: a) el 
derecl~o de disposición ( qµe no es el d~ explota_ción -~e 11a. obra 
enunc1ad0 en los derechos de publicacion y enaJenacton smo el 
der~cho de modificación, de supresión, de control, etc. _Pu~de 
decirse que el derecho moral del autor se halla reconocido en 
esa. _fórmula integral ,de d1:sposiá ón) ; b) los derechos de .publi­
c~c1-0n y de, enajen~ción, el primero ele lo~. cuales, que e~ esen­
cial, no esta enunciado ni en la Convenc1on de Roma, mcluye 
todos los ?~rechos de explotación; c) los derechos, por ú-ltimo, 
de traduicc1on, <le reproducción, de ,los que ya nos hemos ocupa­
do. 

c) La Primera Conferencia Panamericana de W áshing-­
t?~ de 1889 ~ncluyó en su programa este propósito: " la a<lop­
c1011 de un sistema uniforme de pesas y medidas y leyes prn­
tectoras de los derechos de patente de a11tor y ide marcas de 
fábrica a los ciudadanos de cualqu{era de ,los países en otros". 
El Congreso no elaboró ningún proyecto especial de tratado 
sobre derechos intelectuales y se limitó a adoptar y a recomen­
dar el Tratado de Montevideo. 

d) La Conferencia de México en 1902 elaboró la pri­
mera Convención Panamericana sobre derechos intelectuales. 
Su rasgo dominante es el de haber-intentado .la consititución de 
u~a Unión para reconocer y proteger los dereechos ii:ttelectua­
les. Su Art. 1' consag ra esta Unión. Su Art. 16' estipula que 
los Es~dos -signatarios, al aprobar la Convención, deben de­
clarar st aceptan la adhesión de las naciones no representadas 
en la Segunda Conferencia Internacional Americana. Pero la 
Conf;renc.ia no hizo sino formular el derecho material; no. ~l­
ca nzo a crear los órganos necesarios para su adminisitra;1?11· 

En cuanto a las ,personas protegidas, la Convención de Mextco 

(3) . -Ma laplate, op. cit. 
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se separó de Montevideo que, como hemos visto, ·consagró el 
pri-ncipio de la nacionalidád de la obra; adoptó el principio de 
Bern:1 de la nacionalidad del autor. Tanto el TraJtado como la 
Convención, en sus artículos 49 y s•, respectivamente, disponen 
que el Estado en que el autor regnícola de otro Estado signa:. 
tarro recíame protección, no está obligado a otorga¡,la con ma­
yor_<lura<:ión que la concedida por el paÍ's de origen ele la obra. 
T ,.nto el Ar-t. 59 del Tratado ·como el 29 de la Convención enu­
meran las obras protegidas. La enumeración no es limitativa. 
Lo;; dos ínstrumentos enuncian las principales obras protegidas 
y e,-...;:tienden ·la garantía a " toda producción del dominio litera­
ric y artístico que ,pueda publicarse por cualquier medio de im­
,presión o ide reprodcción." Hay alguna diferencia en materia 
k:le reproducción de -artículos <le p~·ensa; los a,rtículos {\e perió:.. 
dico seo-ún el Tratado de Montev1deo pueden ser reproducidos 
·libreme:;;te, citándose sus fuentes, excepción hecha de los que 
ver-sen sobre ciencias o artes, si el autor ha prohibido, de mane• 
ra. expresa su reproducción. En la Convención de México los 
artículos de prensa son de -libr~ reproducciól)., salvos los _plazos 
de las leyes locales, con la sola obliga<:ión de indicar la fuente 
y el nombre del autor, si aparece en ellos. Los derechos proteg-i­
dos son exactamente ,los mismos en los dos instrumentos : los 
de exclusiva disposición, publicación, enajenación. reproduc­
c1on y traducción. Las disposiciones sobre los derechos del tra­
d~tor son, ·col1(~ordantes. Lo mi~mo cabe decir de las que se re­
í 1eren a 10s discursos 1)ronunrc1ados en las asambleas deliberan­
tes, ~1; los tribunales de jus~icia y en las reuniones -públi:cas. Son 
tamb1e11 concor?antes las estipulaciones relativas a reproducciones 
en cu~nto consideran como tales las apropiaciones indirectas y no 
autonz~das de las_ ~bra_s lite-rar"ias y artísticas que no presen­
ten car::icter de ongmaltdad. La Convención de México agregó 
el caso d~ reproducción ilícita consistente en la reproducción, 
e:1 cualqmera forma, de una obra ínteo-ra o <le la mayor parte 
kle ella, acompañiada <le notas o comentarios, a pretexto de crí­
tica li teraria de ampliación o complemento de la obra origina-!. La 
Convención -de México agregó rt:ambién la iprotección de . las 
crestomatías no considerarlas en el T ratado de Montevideo¡ 
Los dos instrumentos reservan a los Bsta<los signaJtarios la li­
bertad de -permitir, vigila,r o prohibir la circulación, repr;sen­
tación y exposición de cualquier obra o producción. Seg~n la 
Convención de México, la autoridad competente ha de eJerc~r 
este derecho ; según la de Montevideo, todo depende ele que 0 1-
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cha obra sea contraria a la moralidad o a las buenas costum:. 
bres, o no lo sea. El secuestro de las obras falsificadas podi't: 
::;er rea1izaclo según la Convención de :México en los países sig­
natarios en que la obra or iginal tenga derecho a la protección 
legal, sin perjuicio de las indemnizaciones o de las penas en qnc. 
incurran los falsif icarlores, según las leyes del país en que el 
fraude se haya cometido. E n el Tratado de Montevideo las 
obras falsificadas no pueden ser embargadas sino en el Esta­
-do en cuyo terri torio se haya cometido el frau'Cle. En materia 
de formalidades para gozar y ejercer los· derechos intelectuales, 
el T ratado de Montevideo no exige ninguna especial. La Con-­
vención de México prescribe que los autores, o sus causaha,. 
btelites, o su representante legítimo deben dirigir al Departa­
mento correspondiente de cada Estado una solicitud de recono­
cimieno de su derecho a:compañando dos ejemplares de Ja obra 
o tantos ejemplares cuantos fuesen los Estados s_ignatarios en 
los que ·se deseara obtener el ,reconocimiento. El Departamento 
oficial debe distribuir los· ejemplares entre los países de que se 
frate y acompañarlos con un ejemplar del certificado ad hoc. 
Son coindicentes las estipulaciones sobre ratificaciones : no es 
necesaria la de todos los Estados signatarios para la vigenci2i 
de la Convención. La denuncia en el Trntado de Montevideo no 
r.roduce efeóto s ino <lespués de dos' años, durante los cuales de­
be procurarse llegar a un nuevo acuerdo. La Convención de 
México señala el plazo de un año. 

e) La Confe1·encia de Río de Janeiro de 1906 desarro­
lló la idea :de Unión iniciada en México. La ponencia de la Co­
rnisi_ón 1nombrada para elaborar la Convención contiene estas 
bases: . 

" l.-Conserva1· ínte0 -ro el texto de los T,ratados de Mé-• ¡:, 

xico sobre Patentes y Marcas y P ropiedad Literaria y Artística; 
"2.-Proyectar la Constitución de la Unión Americana 

p~ra la Protección de la Propiedad Intelectual e Industrial, reu­
mei1do ,~_mbos aspectos del asunto en un solo cuerpo legal ; 

. 3-- Creación de una Oficina Internacional encargada 
.de realizar en ~a práctica la referida Unión, inconporando .en 
cuanto Sean, ~phcables a las condiciones peculiares de las. Nacio­
nes d~ :",me~tca las disposiciones de -las últimas Convencwnes Y'. 
en pai ticulai , :las de la Co1wención de Madrid de 1891". 
· . . , ·'Por lo que respecta al fondo del asunto --decía la Co­

m1s1on- hemos entendido que ésta (la Conferencia) no ha si-
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do llamada a ocuparse de estudiar el problema d~ -las relaciones 
de esta especie entre los Estados americanos y europeos, sino de 
los de Améri:ca entre sí, sin que esto importe en modo alguno 
desconocer ni los grandes y sabios modelos legislativos que Eu­
ropa nos ofrece, ni 1a más absoluta ,liberitad que cada nación 
americana debe tener pa;ra orientar su política en estas mate­
rias, respecto de las del Antiguo Continente, en el sentido que 
sus intereses o sus ideas dominantes lo a-consejen". · 

"A pesar de esto, la Comisión encuentra altamente loa­
ble el móvil que ha guiado a la Delegación mexicana al presen­
tar su proyecto: y cree que la tendencia, cada día más acentuada 
de la política de los Estados americanos, es hacia el reconoci­
miento universal del derecho de propiedad industirial e intelec­
tual, entendiendo por tal reconocimiento la protección efectiva 
dentro del territorio nacional , de todo derecho concedido en el 
otro país". 

1 )e acuerdo con ese dictamen, la Conferencia elaboró una 
Convención. Sus estipulaciones esenciales :consi.sten en lo si­
guiente: 

'·Art. 1.-Las Naciones sjgnatarias adoptan en materia 
de patentes de invención y dibujos y modelos industriales, ma1·­
cas <le fábrica y de comercio, y propiedad literaria y artística, .los 
Tratados suscritos en la Segunda Conferencia Internaci·onal 
Amerkana de México de 27 de enero de 1902, con las modifi­
caciones que en la presente Convención se expresan. 

"Art. 2.-Se constituye una Unión ( 1) de lai Nacio­
nes de América, que se hará efectiva por medio de dos oficina5 
que, baj0 la denominación de : "Oficinas de la Unión Interna­
cional Amedcana para la protec-ción de ~a Propiedad Intelectual 
e Industrial" funcionarán una en la cmdad de la Habana y 
otra en la de' Río de Janeiro, en complet~ correlación enrbre sí, y 
tendrán por objeto centrali:wr ( 2) : 1 r~gistro de obras litera­
rias y artísticas, .patentes, marcas, d1b\tJOS Y . model?s, etc., que 
se registraren en cada una d~ las Na•ciones signatarias de acuer­
do con los Ti-atados respe~t1vos y a los efectos de su validez y 
reconocimiento en ·los <lemas. 

"Art. 3'.-La oficina esrt:ablecida en la ciudad de la Ha­
bana atenderá los registros prncedentes de los Estados Unidos 
tie América, México, Ven~zuela, Cuba, Haití, Santo Domingo, 
El Salvador, Honduras, Nicaragua, Costa Rica, Guatemala Pa-
namá y Coloqibia. ' 

( 1) Y (2) .-Las bastardillas son romanas e n e l texto de la Convención . 
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La Oficina estab.leci<la en la ciudad de Río de J aneiro a­
Lend erá los registros que procedan de las repúblicas : Estados 
Cniclos del Brasil, de la República O. del U ruguay, República 
ArgentiHa, Paraguay, Bolivia, Chi le, Perú y Ecuador." 

Algunas funciones de las oficinas interna-cionales debe­
rán ser: 

'' 1 .-Reunir las informac-iones de toda naturaleza que se 
refieran a la protección de la propiedad intele~tual e industrial, 
p ubliCrtrlas y circula rlas entre los países de América, con la pe­
riodicidad conveniente· 

' ·2.-Fomentar 'el estud~o de las cuestiones rela.tivas a 
(Jichas inaterias, a cuyo dcclo podrán publicar una o más revis­
tas oficiales, con inserción de todos los docu111entus que les re-
mitan las administra1ciones ele los países signatari?s;. , . 

"3.-Hacer presenle a los Gobiernos de la Umon las di­
f icul tades que se opongan a la más faci l y eficaz aplicación del 
presente Convenio, indicando los medios de subsanarlas o alla­
narlas. 

''4.-Concurrir con los Gobiernos de la U nión a prepa­
rar Conferencias Internacionales para el estudio y progreso de 
las legislaciones sobre propiedad intelectual e industrial, para 
las reformas que conviniera introducir en el régimen de la 
U nión o en fos tratados vigentes sobre la misma materia; y en 
caso ele que •tales conferencias se rea lizasen los directores de 
las oiicinas que no hubieran sido nombrad~s para representar 
a algún país, tendrán derecho de asistir a sus sesiones, emitir 
·sus opiniones en ellas, pero no de votar. 

:· S.-Presenta r al Gobierno del p_ajs 4onde funciona, una 
memoria anual de sus trabajos, --la -q[ie será comunicada a todos 
los Estados de la U nión. 

"6.-Entablar rela,.ciÓnes de can je ,de publi1caciones, in­
:for!11_es Y elatos ~oncurrentes a l proo-reso de la institución, con las 
(?fi'Ctn~s e In_st-i_tutos similares y ~0 11 corporaciones científicas, 
ltteran ~,~ a1,t1sttcas e industriales de E uropa y América. . . 

1 --C:~opera r como agente de •cada uno de los G:0 ~ 1~1 -
1:os de la_ 1:Jmon para el desempeño de cualquier gestión, 1mc1a­
tlva u of1c10s concurrentes a los fines de ·1a presente Conven­
ción, ante las a-dminis.fraciones de los demás." 

. f) E l error de la Conferencia ide Buenos Aires en es.-ta 
n at 1 h b b . . c1·earon la 1 en a es e a er a rogado las esttpulac1ones 9ue , e, 

Unión de Derechos Intelectuales en Río <le Jane1-ro. Los orº a-
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nos de esta Unión no habían funcionado. La Conferencia habría 
hecho uua benéfica obra si hubiera adoptado providencias para 
c0nstituirlos y ponerlos en movimiento. La Comisión informante 
declaró que le había "parecido complicado y sin objeto útil, el 
crear entre los Estados -de América una "Unión" a efecto de es­
tablecer una Oficina o fundar un mecanismo que ·centralice la ins­
cripción de las obras que deben gozar de protección en la propiedad 
literaria o artística". Pero no era ésta la única función de la Unión 
de Río de Janeiro. Las uniones 110 tien~1? este objet~ de registi:o. 
Habría podido ella desaparecer en la Umon Panamericana, subs1s­
tiC'ndo sus funciones esenciales. Si así hubiera sucedido sería 
.diferente ia situación en América de este gran p-roblema de cul­
tura y de progreso jurídico. Los órganos de la Unión habrían 

-(:entrafü::a<lo las informaciones y enseñanzas de toda naturaleza: 
relativas a la protección de los derechos de los ~utores sob~e 
sus obras literarias y artísticas. Las habría coordi1:ado Y publi­
cado. Habría procedido a estudios de utilidad comun con _el au­
xilio de documentos de los o-obiernos. Habría, en suma, unpul­
sado todas las materias de l~s derechos de la inteligencia crean­
do en el Continente una conciencia esclarecida y un espíótu de 
universüíidad. Las conferencias posteriores habrían en~ontrado 
bases de conciertos bien establecidas y métodos estudiados Y 
-comparados capa-ces de dar ltwar a instrumentos internaciona• 
les <le la mayor perfección posible. E l ponente de la Conferencia 
el.e la H abana se <lió cuenta clara de las deficiencias de los con­
g!·es?s inter~acionales en cuestiones que demandan. una labor 
t ecmca continuada y paciente y manifestó la neces1<larl de que 
s~ procediera a realizarla previamente a las deliberaciones. "Po­
s_iblem~ate se espera" -decía el ,ponente- "que de nuestras de­
hberac10nes salga una Conven:ción remozad2., limpia del polvo 
Id~ los afios, ~ de las viejas tendencias. Desgraciadall?ente tan 
digno propos1to no ha venido vio-orizado por el estudio sereno 
Y. previo de . una comisión de expe~tos y jurisconsultos. Si tal hu­
biera ocurndo habríansenos presentado proposiciones concretas 
s~bre tópicos determinados encauzando así mejor nuestro crite­
rio Y tau cierto es esto que la Oficina Internacional de Berna, 
de acuerdo con el Gobierno italiano ha mandado publicar una 

. ' sene de estudios y proposiciones para que sirvan de elementos 
de juicio en la próxima Conferencia de Roma encargada de re­
visar la Convención de Berna, piedra angular de la protección 
de la p,,)piedad intelectual'' . 
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~~-1s disposiciones de la Convención de Buenos Aires tie­
nen por base las de Montevideo y de Berlín. E n cuanto al con­
tenido de la protección som_etió el reconocimiento de los dere­
chos internacionales a las leyes <le! ·país de orig;cn, rL'.COllOl'. imiento 
que seria válido en los cleniás países sin ninguna otra fo rmali­
dad, con la condiición de que apareciera en las obras 1a reserva 
de ía propiedad; y <leclaró que los autores domiciliados gozarían 
en catla Estado de los derechos que las leyes respectivas les a­
cordaran. Estas disposiciones no son claras. No parece que su­
pr imieran por manera absoluta la necesidad de las formalida­
des. E l ~·econocimiento de los derechos intelectuales debe ser ob 4 

tenido de confon~1idad con las leyes del país en que se solicita : 
obtenido, surte sus efectos en los demás, sin necesidad de las 
formalidades. Estas, por consiguiente, son posibles conforme 
a las leJes del país de reconocimiento. Así lo declaró, por lo de­
más, la Comisión informante: ·'La Comisión ( redactora del 
proyect::> <le Convención) -expuso el miembro informante-- no 
ha tenido en mientes desconocer los d erechos que cada .país tie­
ne para reglamentar como mejor le parezca el reconocimiento e 
inscripción del derecho de propiedad literaria, sino que al con­
trario, ha reconocido esa facultad al ,consagrar en el proyecto 
las expresiones : "de conformidad con las leyes de cada país" Y 
su pro¡;ósito ha sido únicamente revalidar para todos íos E.sta­
d?s el ti tulo de propiedad adquirido en uno de ellos. Cada n~­
c1ón setiuirá. reglamentando como a bien lo tenga, el reconoCl­
miento de ese derecho, ya sea para fomentar o restringir el go­
ce de la propiedad intelectual". 

El Tratado de Montevideo estableció en una ~isposición 
rutida la protección de los derechos intelectuales por el sist.ema 
tle la nacionalidad de la obra. No requir ió ninguna for~~hdad 
para el reconocimiento ni para el ejercicio. La Convenci~n de 
Berna adoptó el sistema de la nacionalidad del autor con_,bi_nan­
do con el de la ley del país de orio-en en cuanto al cumphm1ento 
d 1 .¡. • l'd · · t:. d J derechos e as :-~1• ma 1 ades o cond1c1ones para el goce e os . · 
~ a rev1s1_01: de Berlín s~1primió toda conclk i?~ de fon~1ahdad~t 
mdepend1zo el goce y e¡ercicio de la prateccwn <lel pats de o 
gen: Y, reconociendo a ·10s autores incondicionalmente los dere­
chos d~rivados <le fa Convención subordinó la extensión ele la 
protección y los medios y recur;os garantizados al autor para 
resguarda'., sus derechos, a la ley del país en que se rec.Jamara. 
Ja protecc1on. 

t 
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i ,a Convención de Buenos Aires, por lo que se ha visto, 
no atribuyó a los derechos intelectuales sino un reconocimiento 
interamer icano en principio. Los subordinó de hecho a la legis­
•lación interna de cada país. No siguió tan1poco a las Convencio­
nes precedentes en el contenido de la protección: no incluyó en 
la enumeración de las obras protegidas las científiicas, ni las 
obras artísticas mímic,;s, ni las litografías mencionadas en la 
Convención de Berlín. No inclruyó en la protección expresamen­
te declarada las producciones cinematográficas. El Delegado 
dorninic;rno ,propuso en la Conferencia el s iguiente artículo qu<: 
procede de la Convención de Berlín : 

''Los autores de obras científicas, litera rias y artísticas, 
tienen el derecho exclusivo .de autorizar la reproducción y la ~·e­
presentación de sus obras por medio del fonógrafo y del cine­
matóo-rafo". ~¡ 5 

·' Las producciones cinematográficas se consideran obras 
literarias o a1°tísticas. cuando, por la disposición de la puesta en 
escena o la combinación de Jos incidentes, los autores hayan im­
preso a sus obras carácter pers_onal y original". 

"Las reproducciones cinematográficas no se considera­
r án como obras literairias o artísticas." 

No se aceptó en la Conferencia esa proposición. U n0 de 
_Jos delegados dijo: "No hay c reaciones cinematográficas, pues 
_las esceuas que en otra forma se exhiben son reproducciones de 
escena!:> naturales." En la Convención de Berlín se proteo-ían ya 
las produc~iones y las representaciones por la cinema.too~·afía ~ 
por pr?ceclimientos análogos, y de esa Convención ha p:sa,do la 
garant1.:i. de los derechos de los autores a las Convenciones de 
!Roma y de la Habana. 

g) De los 16 a rtkulos ele la Convención de Buenos Ai · 
res, 12 han sido mantenidos en la ele la Habana sin alteración 
a lg un::i.. Hay otros 8 artículos en los cuales' o se han introduci­
ao dispcsiciones nuevas o se han modificado o ampliado las an­
teriores. E l informe del ponente se ocupó idel derecho moral. 
'de la duración ,ele la protección, del cinematógrafo, de las emi­
sjones r adiofónicas y de los instrumentos mecánicos <le repro­
ducción: "Sin tener la pretensión <le sugeriros el establecimien­
to de una nueva Convención, vuestro ponente se limita a indica•· 
la conveniencia de adoptar a lgunas modificaciones en forma de 
Protocoio adicional." Las agregaciones o modificarciones intrú· 
elucidas por la Convención de la Habana consisten: 
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1.-En haber agregado a la enumeración de las obras 
protegidas las litografías, las obras cinematográficas y las artes 
a pliéadas a la industria; 

2.-En haber agravado la exigencia de formalida<les pa­
r a el t·econocimiento del derecho <le propiedad, estableciendo la 
14etesidad de indicar el nombre de la persona en cuyo favor se 
h~ce el registro, así como el país ele origen, aquél en que se hu­
~1er~ efectuado la primera publicaóón o aquéllos en donde se 
hubiere hecho a un mismo tiempo, así como el año de la prime­
r a publicación; 

~t -En haber decla rado el derecho de los autores de au­
torizar la reproducción, la adaptación y la presentación pú1:>!i­
ca de sus obras I)Or la cinemwtoo-rafía declarando la prokcc10n -~ .:, ' 
:ue las ;·eprocluociones cinematoo-ráficas sin perjuido de los ele-

. ! .:, 

recnos de autor ele la obra ori o·inal; 
4.-En haber declara<lo.::. el derecho exclusivo de los au­

tores de autorizar la adaptación de sus obras a instrumentos de 
reprodücción mecánica y, la e jecución pública de ellas por medio 
de estos instrumentos· · , 

5.--En haber establecido la ,duración de la proteccióil 
por la vida del autor y 50 años post morten,i. Si este período no 
foera ad0ptaclo por todos los Estados signatarios, deberá ser _re­
glamentado por la Ley del país en que la protección es pedida 
Y no podrá ex:,ceder la duración fijada por el país de origen de 
la obra; 

6.-En haber declarado el derecho moral inalienable del 
áútor en virtud del :cual podrá oponer se a •toda reproducción o_ex­
hibición públka ele sus obras alteradas mutiladas o modifica-

, ' ' das. 
. 11) He a llí tocios los instrumentos europeos y americanos. 

Ha surgido vigorosamente la idea de unificarlos. La Confe.ren­
c~a de Roma_ e1~ su sesión plenaria de l 9 de junio de 1929, adop­
t? JJOr una:1i1_:11dad el siguiente voto propuesto por las ddcga­
e1ones bras1lena y francesa: 

La Conferencia 
' 

_ . Consideran~o la identidad dé los principios general~~ que 
~~mman Y _de los f mes hacia los cuales tienden la Convencwn <le 
~~rna,_ rev1sa·da en Berlín, y más tarde en Roma, y la ~ onven­
cxon Íll macla por los Estados americanos en Buenos Aires en 
1910 y más tarde revisada en la Habana en Febrero de 192-8; 
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Constatando la concordancia del mayor número de dis­
posiciorn"s de una y otrn Com·ención : 

E mite el voto, ,conforme a las sugestiones de las Delega­
ciones dt>i Brasil y de Francia, que, de un lado, las repúblicas 
americanas signa ta rias de una Com·cnción a la cual los F,stados 
no americanos no tienen la posibilidad dt adherirse, accedan, a 
ejemplo del Brasil, á .la ,Convención de Berna, revisada en Roma y. 
que, de otro lado, todos los Gobierno~ interesados se concie1·­
ten en vista de prepa<rar una entente general que tenga por ba­
se las reglas similares de las dos Convenciones y por objetn la 
unificación mundial de las leyes que protegen las creaciones del 
espíri: u. 

Ese voto de la Conferencia ele Roma repercutió en un 
rapport del Inst ituto l nternacional de Cooperación f ntelectnal de 
la So(·it.dad de las Nadones. En la Novena Asamblea de la So-
ciedad se adoptó, a su vez, esta resolución : · 

La Asamblea, en vista <le la general identidad de princi­
pios en tre la Convención de Berna revisada en B~rJín y en Ro­
ma, y ia de Buenos Aires revisada en la Habana, 1 equiere al 
Co1~scj? pro~ura: que sus órganos competentes hagan las nece­
sarias mvest1gac10nes y consultas dirio·idas a la deseable reali-, e . b 
~a-c1011 _ oe un . onvemo que tenga por objeto la unificación en 
oases 111!ernac1onales en plena conformidad con el dese0 expre­
sado en la Cor.1_f,erencia de R oma de todas las leyes y mcdid¿1s 
para la protecc1on de la propiedad intelectual. 

Más t:nde, el Comité Internacional de Cooperación lnt<:>­
lectu::i l 0 probó el Informe en esta materia del Subcomité de De­
rechos Intelectuales : 

.El Subcomité de Derechos Intelectua les, después de con­
sidera r la Resolución adoptada por la Asamblea de la Socie~a~ 
de las .N~ciones y •comunicada por el Consejo relativa a la umf i 
cación internacional de los r eglamentos que rigen l?s derechos 
di=: los aufores -cuyos principios pueden tener su ongen ~r~ las 
Convenciones de Berna y <le la Habana, propone al Com1te In­
ternr1.cional de Cooperación I ntelectual que invite al I nstituo fo. 
ternacional <le Coopera:ción Intelectual, al Instituto Internacional 
de Derecho P rivado de Roma y al Burean Internacional de 
Berna, para que examinen la conveniencia de celebrar un Con­
venio general, y más tarde, por medio de la comparación y se­
lección de los distintos artículos de las Convenciones <le Berna 
y de !a Habana, para que indiquen cuáles principios son comu-
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n~s a a~·;:bas Convenci~nes y CJ\te ofrezcan mayores garantías de 
pt otecc1?11 ª. los trabaJadores mtelectuales. 
D 

I 
En v_irtud de esa invitación, el Instituto Internacional de 

. erec 10 Pnvado de Roma ha hecho algunos t rabajos compara­
ti vos e.le las Convenciones de Roma y de la Habana. 

COMP i\RACION DE LAS CONVENCIONES 
1 

. Dominio de la, protecáón.-El art. 29 de la Convención 
de la ~Ic.bana determina las obras literarias y artísticas que son 
maten,. de la protección. Este a rtículo corresponde al 5 de la 
Conveiición de Montevideo y a l 2 de las Convenciones de Méxi­
co Y,, de Buenos Aires. T odos estos artkulos- tienen su origen en 
el 2· de la Convención de Berna revisa1cla en Berlín. 

E l art. 2• de la Com·ención de Buenos Aires modificó el 
artícul <.: correspondiente de la Convención de Berna revisada en 
Berlín. Este art. 29 de la Convención de Berna contiene la de­
finición de las obras literarias y artí sticas y la escla1:ece 'por 
u_~a se.·ic_ de ejemplos para explicar su se~~ido. En la Conv~n­
c1on de Buenos A ires se hace la enu111erac1on de las obras hte­
rarias y a rtísticas y se concluye por una definición. que enc.ierra 
~oda "froducción que pueda publi<:arse 1:?r cualqmer med~o de 
1mpres1~n o reproducción" . La Convenc10n. d_e B~rna, ~-ev1s_ada 
e~1 _Berlm, decía : "toda prnducción del .dommt0 hterano, c1en­
ttf1co, éLrtístico sea cual fuere el modo o la forma <le su repro­
ducción·' . La Convención de Roma ha corregido las imperfec:. 
ciones de esta -definición. La nueva fórmula ,del art. 2

9 

dice así: 
"Los térmi~os "obras literarias y artístic<1;s", ,c?mprenden, to.das 
las pr?ducc1ones del dominio literario, c1ent1f1c?, Y,, a rt1sh~o, 
cualqmera que sea el modo O la forma de expres10n. Esta for- , 
mula fué ,propuesta en Roma por la Delegación francesa . 

. E n cuanto a la enumeración de las obras protegidas com­
P:e1:d1da en el art. 29 de una y otra convención, la , de Roma 
elnmna de ella ciertas obras de las que trata en art1culos sepa­
rados, c~mo las fotof.!"ráficas, las cinematográficas. y las obras de 
arte ap.:cadas a la industria e incluye, en camb10,. otras obras 
como la.-:, conf erenc_i~s, sermones y otras de fa ;111sma natur~-1 

leza que la _convenc1011 de la Habana trata en art1culos ~epara­
dos. Las dtf erencias et1 1 . • , d obras protegidas de· 
las dos C . a enunc1ac10n e . 

. ~nvenctones se 1·ef ieren a las obras de arte aplicadas ª 
la mdustna y a las <le arquitectura. 
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Obras de arte aplicadas a la Industria.-El inciso cuarto 
dt l a rt. 2~ de la Convención de Roma establece que las obras de 
arte aplicadas a la industria son protegidas en cuanto permita 
hacerlo la legislación interior de cada país. El a rt. 2~ de la Con­
vención Panamericana de la Habana comprende entre las .pro­
ducciones lite1¡arias y a r tísticas protegidas, las de -las artes 
aplicadas a -cualquiera a<Ctividad humana. Debe tenerse presente 
que en el sistema de la Convención Panameri-cana el reconoci­
miento del derecho de propiedad está sujeto a ciertas fonnalida­
des. P1 ácticamente, por tanto, la protección <le las obras de arte 
aplicado exduye las que no tienen i~T~n importancia y no han 
sido regisradas por ~us autores. ( 1). 

E n la Conferencia ele Roma, la administración italiana, 
el Bureau de Berna y Francia, Dinamarca, Polonia y Checo­
eslovaqnia, pretendían la protección si1: lír1:~tes para las obras de 
;nte aplicado. No aceptaban la subordinac1on de esta p1·otección 
a las le•·es nacionales. Alemania, Austria, Bélgica, apoyaron la 
,proposi1~ión francesa. Pero las delegaciones italiana, británica 
y japonesa formularon sus 1·eservas. Un Delegado italiano ha­
cía notat que las semejanzas debidas al azar eran frecuentes e11¡ 
Ias artes aplicadas y que se necesitaba, por tanto, someterlas al 
control Llel depósito. Observaba, además que el período de la pro­
tección durante la vicia del autor, no parecía conveniente. porque 
el creador <le un modelo industrial no podía ser conocido como 
el de una obra literaria o a.rtística. Otro Delegado italiano ob­
servaba la dificultad de distinguir una obra artística destinada 
a una aplicación industrial, de un producto industrial puro sin 
un carácter artístico: La ~elegación japonesa creía que' las 
abras creadas en sene deben an en todo caso ser dejadas a un 
lado. Hungría proponía reservar a la legislación nacional la in­
interpretaci_ó~1 de " las obras_ d_~ arte aplica-do". ½ª Delegación no­
trµega participaba de la op1mo~1 d~ lr1.s d_elega'C1ones británica y 
húngara en ·cuan~o a la -~onvemenc1a de hbrar a las legislaciones 
nacionales la noción de ",las ob:·as _,ele arte aplicado". Hungría 
~4-girió 1~ fórmulo elemental s1gm~nte: "Se reserva cada país 
<;ontra_tante la facultad de deter~rnnar el campo y Ja extensión 
de la expresión "obra de ar~e aplicado a la industria" y de fijar, 
a?í, a cuáles obras de un f 111 no puramente artístico se aplican 
las disoosiciones de la Convención". Bélgica recomendaba una 

.• ( l) .-Observaciones del Instituto Internacional d e Roma para la unifica· 
c ion del derecho p riva do . U.D.P. Etudes V s.d.2. 1930 C .D. 1930. L2. 
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f órnmla análog:1 :l. hl ele la h:_y lw l~~-a: ' 'T.,a obra de a r te reprodu­
cicla por procedimientos industr iales o a plicada a la industria 
queda, sin embargo, sometida a las d isposiciones de la presen­
te Convención". Las Delegaciones de Noruega, Gran Bretaña e· 
Ttalia :nsistían sobre la necesidad de aceptar una cláusula que 
después de haber estipulado la protección de las obr as de artes 
aplicadas reserva ra a la legislación n aciona l el definir esas obras. 
Ello sería un g ra n prog reso porque entonces la Convención 
proteger ía, a l menos en principio, las obr as de a r te aplicado 
que en dive1·sas leyes nacionales ·carecen de protección. Suecia 
queda ceservar a Ja ley na,ciona l el derecho de fi ja r una dura­
ción especial para la p rotección de estas obras. E l Japón re­
ch,1zaba todo cambio del estado actual: no admitía que un mis­
mo objeto pudiera ser protegido por la C(,)nYención ele Propie­
.dacl L iteraria y A r tística y por la Com·ención de París sobre 
l?ropiedad industrial. Polonia sugería la fórmula sio·uien te : .. La 
!frotccción conferida por las leyes sobre dibujos / modelos no 
impide reclamar la protección del derecho de a utor s i se t rata 
de una obra de ar te en el sen tido de la _presente Convención" . 
Checocslova quia proponía la siguiente enmienda : "L as ~bras 
ar tísticas en el sentido de la Convención no pierden su carac~er 
n_i por s11 aplicación a Ja industria ni por el procedimiento in­

dustria l que sirve para reproducirlas o multiplicarlas.". Las 
Delegaciones francesa britán ica )' norueo·a presentaron una , :::. . d 
proposición común tr ansaccional : " Las obras de ar te aplica . 0 ª 
la industria son protegidas en cuanto permite hacerlo la _legi~I,a­
ción interior d e ca<la pa ís. Se reserva siempre a la legislacion 
del país en que la protección es reclamada el determi1~~r las •con­
diciones conforme a las cuales se acuerde la protecc1on a eSta s 
obras. Pero los países de la U nión no están obligados ai acordar 
a estas obras una duración mayor que la de que gozan en el 
país <le origen. Estas obras no serán protegidas p~r la presen­
te Convención, sino cua ndo lo sean sin formah<lad por las 
leyes dei país de orígen ; por ejemplo, las obras que :1º _sean 
prote~·idas en el país de oríg·en sino por la ley sobre di~UJOS Y 
modelos industriales, no tendrán dei·echo en los ot ros paises de 
la U nión sino ,conforme a la ley ,coJTespondiente." 

_I ~~lia, en pre~en~ia de esas la r.&'as discusione_s, _retiró) ~ 
propos1c10n que hab1a hecho y sug ino el mante111mtento , e 
último párrafo del art. 2º de la Convención. Se opuso, ad~mas, 
a la ;Jroposici6n tra nsaccional citada porque no le pa recia. ,en 
principio la reciprocidad conforme al espírit u de la Convencton. 
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E J es·crutinio <lió los resultados s.igtiientes : 26 votos 
favorables y 2 contrarios (Italia y Ja'Pón2_. El Delegado fran­
cés, ya ind icadas las reservas que hacía 1• rancia en esta mate­
ria, invitó a los Estad os que h abían votado la proposición 
transaccional para constituirse en U nión restringida sobre esa 
misma base. La Delegación belga apoyó esta invitación. 

Arnold Raestad ( 1), Deleg~do de No ruega a la Con­
ferencia de Roma, en su notable obra sobre los trabajos de esa 
Conferencia, ha llegado a esta conclusión:. 

"Las lecciones que pueden ex-traerse de las extensas dis­
cusiones ( sostenidas en esta materia) par~cen ser especialmen­
te las siguientes : Ha sido pre_mat~r? introduc~r en la Conven­
ción, corno se hizo en 1908, d1spos1c10nes relativas al arte apli­
cado. E sta noción abraza un dominio tan vasto qµe no es ipo­
sir-le aplicar la misma regla de derecho a todas las diferentes 
cateo·orías de obras de que se t rata. Si se está realmente ani­
mack) del deseo de extender la l)rotección de la Convención de 
Be1·na, ;al menos a ciertas de esas obras, será preciso proceder 
como hombres prácticos y no <letenerse ante la tarea de elabo­
rar reglas ,convenciona'.les bastante 1comp1licaidas. ent rando. en 
cuanto sea necesario, en los detalles. Si sobre este punto, como 
sc,bre otros, la Conferencia de Roma ha frustrado las esperan­
zas, es porque los trabajos preparatorios se han desarrollado 
demasiado en la esfera de los lugares comunes". 

A 1:q:1.ite~f11ra.- L as notas ?el I nstituto Internacional pa­
ra la U111f1cac1on del Derecho P n vado <le Roma dicen respec­
to de este punto : 

"Por lo que concierne a la a rquitectura, la Convención 
de Berna extiende su protección solamente a las obras de ar­
quitectura construídas, mientras que la Convención de la Ha­
bam1. parece concederla sólo a los planos, dibujos o trabajos 
relativos a la arquitectura confo rme al art. 4" de la Convención 
icle Berna de 1886. 

. "E n esta materia, puede observarse que aunque hay opi-
111ones de escritores y leyes de varios países ( véase la ley ale­
mana ele a rtes figurativas de 9 de ener.o de 1876, art. 3; la de 
_iunio 19 de 1901 sobre obras litera rias y musicales, como_ t_am­
bién b de 9 de enero de 1907 ; la ley austriaca de 26 de d1c1em-

( 1) .-La Conve ntion d e Be rne r éviséc á Rome, 19 2 8 , por Arnold Rae•· 
tad (Parí, ) , 193 1}, p. 141 . 
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brc de 1895 y de 13 de julio de 1920; la ley inglesa de 1766; la 
suiz,1 ele 1902, etc.) numerosas y divergentes, no existe razón 
¡x:.ra e-'-clui r las obras arqui tectónicas pues las Convenciones 
sin·en para introducir cambios O limitaciones en el ejer<Cicio d.: 
las facultades contenidas en los derechos de autor ; pero nunca 
paralizar P.l ejercicio mismo ni eliminar el interés del arquitec­
to en cuanto a la protección de sus obras (Véase Piola-Caselli 
D i r itto d' Auto re, 2a. E dición, pág. 191) " . 

Prod11cciones oralcs.- H ay completa conformidad en 
esta materia en las dos Convenéiones. L a de Roma en su art. 
2? menciona expresamente entre las obras -literarias y a rtístic~s, 
las conf eren:cias, a locuciones, sermones y otras obras . de l_~ n~ts-. 
ma naturaleza. Estatuye en su art. 2? bis que la leg1sla~~on ~n­
terior podrá excluir pa rcial O totalmente de la protec<:1011, t~s 
discursos políticos y forenses así ,como determinar las condi­
ciones en las cuales pueden s~r reproducidas por la pi-ens~ las 
conferencias, alocuciones, sermones y otras obras de la imsma. 
n;1turaleza . 

. , 
1~a Convención de la Habana 110 contiene nin¿; una men-

c~on de Ja~ producciones orales ''en Ja expresión . obras litera­
n as y a r t1sticas". Pero en su art. 1 O'' se declara que la prensa 
peí·iódica .podrá publicar los dis·cursos pronunciados o leidos 
en b-1s asambleas deliberantes O en los t ribunales o en las reu­
~üones públicas sin otros límites que las disposiriones legales 
internas de cada Estado a este r especto. . 

Es~~ expresa autorización a la prensa periódica irnphca 
la p roteoc1011 de _las producciones orales reproducidas por cual­
qmera otr~, medio ele -publicación. E l procedimiento directo <le 
la Convenc1011 ~e Berna es, sin eluda, preferible ;, pero en el fon-· 
do, la iconfonrndad de las dos Convenciones es indudable. Ella. 
existe también en cuanto concierne a la publicación en colec­
ción de las producciones orales. La Convención de Roma de­
cla ra en esta materia el derecho e.,-xclusivo del autor . La d~ la 
Habana lo presupone, porqué permite únicamente la pubhca­
ción por la prensé!- periódica. 

Obras fotográf'icas.-La Convención de Roma declara 
u!1a protección e~p~cial para las obras fotográficas y las obte­
nidas por proc~ 1m1entos análogos. La reda<:ción de s~ ~rt. 3o. 
no es cla ra. Aplica la Convención a las obras fotograf1cas . Y, 
en seguida , establece que los países de la Unión están obhga-, 
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dos a aseo·urar la protección. Parece que se hubiera querido no 
;::, . , 

conferir ia protección directa sino obhgar solamente a los pai-
ses contratantes a asegura l'la. Sin embargo, la ,primera disposi­
ción destruye esta hipótesis. 

A fa lta de un acuerdo 1comú11 en cuanto al período de 
protecc.ión propuesto por la misma Convención de Roma, es­
tatuye ésta que el dicho período sea reglado por la ley del país 
en el que se reclama, sin c1ue pueda exceder de la del país de 
on gen. 

E n la Convención de la H.abana todas las obras ·decla­
i'adas en el art. 29 est;m bajo el amparo ele la duración de 1)roJ 
tección acordada en el art. 6''. 

Cinematografía.-El ar t. 4'-' bis de la Convención de la 
Habana y el art. 14" de la Convención de Roma coinciden en 
cuanto ,concierne a la reproducción, adaptación y presentación pú­
bHca de las obras por la cinematografía. La Convención de la Ha­
bana no considera a las obras ·científicas. 

Al discutirse en R oma el art. 14 <le la Convención, la De­
legación F rancesa declaró a propósito del párrafo 2'' de dicho a r­
tículo que ella consideraba la calidad de autor de una película ori­
ginal como perteneciente, :con independencia de los otros colabo­
radores cin~matográficos, . al invent? r. del asunto, que deber~ 
conserYéH s1empre la propiedad exclusiva para toda otra reali­
zación literaria o a rtí sti-ca. 

E n el citado art. 149 se protege la obra cinematográfi­
ca -como una obra orig inal sin perjuicio de los derechos del auJ 
tor de la obra reproducida o adaptada. Se protegen también 
como obras litera:rias o artísticas las produc:ciones cinemat o.:. 
gráficas cuando el autor les haya dado un carácter original. 
Si este carácter les falta, la procluoción cinematográfica goza 
de la protección de las obras fotográficas. 

E n la Convención de la Habana se establece simplemen­
te la protección de las reproducciones por la cinematografía ~11 

las mismas condiciones que las obras originales, sin perjuicio 
de los derechos del autoi· de la obra original. 

Reproducciones.-La Convención de la Habana ·,c01?-~ 
~rende entre las obras literarias y artísticas ' 'las repr09uccioJ 
r:ies ,pllr medio de instrumentos mecánicos destinados a la a_u­
di<:ión de los sonidos". El art. 4º define el derecho de propte-
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dad de ia obra literaria o artística incluyendo en él_. el derecho 
de ·· reproducirla en cualquiera forma, ya total ya par-cialmen­
te." El a rt. s• establece el derecho exclusivo del autor d e au­
torizar: 1 º L a adaptación de toda obra literaria o a rtí stica a 
instrumentos que sirvan a sn reproducción mecánica: 2~ la eje­
cución pública de la obra por medio de dichos instrumentos. 

La Convención de Roma no comprende en el primer 
,párrafo de su a rt. 2'! las reproducciones. Este artículo tra ta de 
las producciones del dominio literario, científico y artístico 
sean cuales fueren el modo o la forma de ex,presión. Es ver­
d ad que el artículo 13º declara el derecho del autor a la adap­
tación de sus obras musicales a instrumentos que sirvan para 
reprnducirlas mecánicamente y a su ejecución pública por me­
dio de esos instrumentos. Es vendad también que el ar t. 11 º 
bis declara el derecho exclusivo de .Jos autores <le obras litera­
rias y ar tísticas de autoi-izar la comuni,cación ele sus obras al 
público por la radiodifusión. 

De la comparación de las dos Convenciones resulta la 
rle la Habana en condiciones de superioridad en esta materia 
de rep1·oducción. Pero en el fondo de las cosas, no puede ne­
garse que la Convención de Roma t iene también disposiciones 
que permiten g:aranti zar suficientemente el derecho d e los au­
tores en cuanto concierne a fa reproducción ele sus obras. Se 
puede, en consecuencia, establecer que hay conformidad en las 
.dos Cc,nvenciones. 

Rlidiod1f11sión.-E)J a r t. 11'' bis de la Conven(ción de 
Roma, declara, en favor de los autores de obras literarias y ar­
tísticas, el derecho excJusi,·o ele autori zar la comunicación <le 
sus obras a l públito por la rad iodifusión. En un segundo pá­
rrafo establece que pertenece a las legislaciones nacionales de 
los países de la U nión el regla r las :condiciones ele ejercicio de 
ese derecho_. pero que tales condiciones no tendrán más _que 
un efecto estrictamente limitado al país que las ha establecido; 
no podrán en ningún 1caso afectar adversamente el derecho mo­
ral del auto,· ni el derecho que pertenece al autor de obtener 
una ·remuneración equitativa a prelciada, a fal ta de acuerdo 
a migable, por la a utoridad competente. . . la 

En la Conferencia de la Habana Ja ponencia sobt e 
revisi011 ele la Convención de Buenos Aires declara,ba_ eStar 
comprendida en la expresión, obras literarias Y arti sticas· · ·_­
" los dibu jos, las pinturas, las esculturns, los &"r~bados, las . lt-
1:ografías, las obras fotográficas, icinematograftcas, las tdifu .. 
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siones radiofónicas o por intermedio de instrumentos mecáni­
cos destinados a la reproducóón de los sonidos". 

No sabemos por qué la Conferencia suprimió de este 
inform-:: la frase "las difusiones radiofónicas". La sustituyó 
•por la frase " las reproducciones por medio de instrumentos 
mecánicos destinados a la reproduatión de los sonidos". 

E n la Conferencia de Roma, en el informe de la Admi­
nistración italiana y la o·ficina internacional de Berna, se pro­
puso: ( 1) "Los autores de obras ·literarias o artísticas gozan del 
derecho e..,clusivo de autorizar la comunicación de sus obras 
al público por la telegrafía o telefonía -con o sin hilos O •por. 
cualquier otro medio análogo destinado a trasmitir los soni­
dos o ias imágenes". La Administración francesa propuso : 
"Los autores de una producción del dominio artístico, literario, 
cinematográfico o científico, gozan del derecho exclusivo d e 
autorizar la ·comunicación al público o la difusión por la tele­
grafía o la telefonía, con o sin hilos, o por cualquiera otro me­
dio análogo, destinado a trasmitir ios sonidos o las imágenes. 
T oda emisión o toda difusión directa o indirecta constituyen 
la comunicación pública prevista en el párrafo anterior". 

He aquí otras fórmulas de diversas Delegaciones: 
Delegación irlandesa.-Los autores <le obras literarias 

e, artísticas .publkad as o nó, tienen el derecho exclusivo de au­
torizar la comunicación, la representación o la ejecucjón pú­
blica y la comunicación al público o la difusión directa o in­
directa por todo medio que sirva para reproducir o a trasmi­
tir los sonidos y las imágenes. Este derecho se extiende por 
toda la duración del derecho a la obra original, a las adapta-
ciones y a las traducciones de la obra. 

1 

La Administra-ción noruega :-''Los autores de obras 
literarias y artísticas gozan del mismo derecho exclusivo de 
autorizar la representación de sus obras por la radiofonía tal 
y com,J si ellas fuesen presentadas directamente al público so­
bre una base comercial. Sin embargo, en lo referente a las 
obras füera rias o artísticas ,publicadas desde hace un año, _ la 
leg isla-ción de cada país podrá permitir a las compañías rad1?­
,difusoras o a alo-una de ellas la radiodifusión libre a cambio 
del pago de una r~muneración ~quitativa que <leberá ser ~sta­
blecida, a falta de un arreglo amigable, por la vía del a rbitra-

( 1) .-Acta,i d e lo Conférence réunic a Rome, 19 28 (Be rne, 1929) • P · 
77 e t scq. 
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je o por el Ministerio <:ompetente. E l autor conservará el de­
recho de oponerse a la radiodifusión de su obra por razone!> 
especiéiles derivadas del carácter de ella". 

La Delegación Checoeslavaca :-Mantiene el primer pá­
rrafo de la proposición Italia-aerna y propone esta agregación: 
Sin embargo, el autor de una obra literaria o musical publica­
da un año antes no podrá rehu::;ar o retirar su consentimien­
to para ia radiodifusión de su obra por una empresa de emisión 
sometida al control especial del Estado, a menos que invoque 
razones derivadas del carácter de la obra o d~ sus intereses 
morales. La remuneración equitativa deberá cs~ablecerse, a 
falta de acuerdo amio-able O de arbitraje -convenc10nal, por los 

· 1- :::, tnounales. 
. . La agregación propuesta por la Delegación s:1iza _f~é la 

s1gmente: Quedan expresamente reservadas las d1spos1c10nes 
de la legislación de cada país relativas al ejercicio por una co­
l~ctividad tle los derechos de ejecución mencionados. en los ar­
ttculos 1 l9 y 1 l9 bis. L as Deleo-aciones de A ustraha Y Nueva 
Zelandia : Aun reconociendo Jo/ derechos acordados en virtud 
de los artículos 11 q y 11 q bi::;, los países de la Unión no renun­
cian a la facultad de tomar medidas contra todo abuso que pu­
diera produicirse en el ejercicio <le esos derechos. 

La Delega<:ión británica declara que los autores de o~ras 
literarias y artísticas gozan del derecho exclusivo de autorizar 
la c~municación de sus obras al público por la radiodi~usió~. 
Constnuyen una comunicación distinta cada emisión pnmana 
Y cada retrasmisión por medio de una estación emisora a~í co­
mo cada difusión hecha al público por medio de un alto parlan­
te en tales condiciones que la comunición directa al público tu­
vier~ el carácter de una ejecución pública sujeta al derocho ex­
d ;tstvo del. autor. Las excepciones a la regla enuncia~a en el 
,parraf? pr~mero del_ presente ar tículo pueden ser lrev1stas por 
Jas l~g1slac!on~s nacionales de los países de Ja Umon en .:uanto 
conct~rne a: 1 - a las obras orales de que se hace menc1on. en 
el art1c.ulo 9º; y 2º.-a las obras literarias y musicales pubhca­
lda~ CU)? com~ni,cación directa al público es lícita según estas 
leg1slac10nes sm el consentimiento del autor. . 
. , . La Delega~ión noruega propuso agregar a la pro~os1-

t 10 11 mglesa un parrafo en estos términos: Pertenece a las le­
g islaciones nacionales en los países de la Unión el reglar las 
condiciones del ejercicio de tos derechos de los autores en cuan­
to concierne a la radiodifusión. 
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E l Rapporteu r Genera l de la Conferencia, Delegaclo de 
Jtalia . propuso un ar tí culo 11" bis, dividido en dos párrafos : 
el primero reproduciendo la primera parte de la proposición 
inglesa y el segundo según el texto de la proposición noruega 
que acaba de mencionarse. 

La Conferencia se hallaba <lividicla en dos campo~. 
Cierta~ delegaciones, como las ele F rancia, Bélgica, S uecia _y 
Finlandia, eran de opinión de que la di sposición nueva debe­
ría limitarse a consagrar el derecho exclusi,·o. absoluto e in 

condicional del autor de disponer de su obra en cuanto con­
'Cierne a la radiodifusión. Otras delegaciones más numerosas 
estimaban que es preciso de una manera o de olra y en una 
cierta medida a determina r, tener en .cuenta el interés de la 
comunidad a participar de las posibilidades de orden cultural 
ofrecidas por la radiodifusión. E l Delegado italiano Giannini, 
Presidente de la Subcomisión sobre la radiodifusión, resume su 
par~ccr diciendo que es preciso encontra1: u~1a solución que prn­
teo-ienclo los intereses per sonales y cconom1cos del autor re­
se~va a la Jeo-islación nacional la facultad de salvagua rdar el in­
terés público~social ,·inculado a la radiodifusión. 

A través de esa divergencia ele opiniones, los micmbrns 
de la Conferencia de Roma comprendieron la necesidad de po­
nerse de acuerdo sobre alguna fórmula porque de no llallarl a 
ca<la país quedaría en plena libertad de tratar a lo:-; autores en 
materia de radiodifusión de la manera que le pareciere. 

La Delegación sueca propuso enances un a rtí'culo :2" bis. 
El púrrafo 1 ~ estaba en conformidad con el primer párra{o de 
la proposición inglesa. El segundo estaba así concebido: Sin 
em~argo, si. u!1 E;stado ~stimara que los intereses público::. su­
pe_n ores neces1tan an la 111t roducción de disposiciones que per­
mitan a una empresa de emisión el servirse s in auroriz'.li:ió11 
del autor de su obra, corresponde a este Estado el leo·islar en 
tal sentido, observando sin ernbaro·o en todas las ci:'cunsl<rn-
. " 1 d .:, c1as: 1 -que e erecho moral del autor se ha conser vado; 2•-

que una remuneración equi tativa sea pag·acl,1: 3•-quc el monto 
sea fi jado a falta de acuer-do por los tribu;1ales. 

''Un ,rcuerdo general , - decía el P residente Rappor­
teur 1'11. Giannini , - se bosquejó como consecuencia del profun­
do examen de las proposiciones hechas por las <lif e rentes ! \t:{­
ministraciones y Delegaciones sobre la necesidad de proteger 
al aut11r en sus derechos morales y patrimoniales aun relativa · 
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mente a la radiodifusión. Pero habiendo las legislaciones na­
cionales, bajo diversas formas, atribuído un carácter netameu­
te . acial a los servidos radiofónicos, es difícil en el mismo lllJ­

memo en que esta tendencia parece destinada a acentua rse de 
más en más, el prnveer cómo los servicios radiofónicos y las 
leg islaciones relativas van a desenvolverse. . \ lg u 11as delega.­
ciones, en consecucnci<l, han hecho notar la necesidad de pro­
ceder con g ran prudencia en la regulación internaciona l del im­
portante problema y se han mostrado poco dispuestos a tomar 
los compromisos que podrían trabar el de~e11volvimiento ele le! 
radiodifusión ~orno servicio socia l. Se ha estimado, pues, que 
era indispensable l;1 adopción de principios que, al resgu.1rdar 
los derechos de los autores, conciliaran armoniosamente estos 
últ imos con los fines sociales ,de la difusión. Tales son la;:; 
ideas que presidieron la redadción del artículo 11 • bis". 

T radncciones.-La Convención de Roma en su artículo 
29, párrafo 2, protege como obras originales, sin perjuicio de ·los 
derechos del autor de la obra orio-inal las traducciones, adap-

b l • 
tac:ones, a rreglos de música y otra5 reproducc1ones tra

1
nsf~-\-

madas de una obra literaria o a rtística, así como las co ecc10-
nes de diff'rentes obras. 

La Convención de la Habana, en su artículo 9, proteg:e 
las traducciones lícitas en el mismo •carácter que las obra;:; ori­
ginales, atribuyendo a' los traductores el derecho de propiedad, 
aun cuando no hubiere e.,"istido. O se hubiere e..-xting_uido el 
derecho de propiedad o-ar~nti zado. Pero se ha de entender 
que los traductores no 

0

podrán oponerse a la publicación ci,~ 
otras traducciones de la misma obra. 

R cprod11cdo11cs itícitas.-Los A rtículos 12 y 13, respec­
tivamente, de las dos Convenciones defi nen el caso de repro­
ducciones ilícitas. E l art. 139 de la H abana también se aplica espe­
cíficamente a las reproducciones acompañadas de n<;>ta~, o de 
,co111c·nta rios a pretexto de -crítica Jitera1·ia de amphac1on ° 
complemento de la obra original. Estos :c¡sos especiales . no 
íiguran en el artículo 12 de Roma; pero están comprendidos 
en su disposición general sobre el derecho del autor al no per­
mitir la reproducción de sus obras sin su autorización. 

Obras 110 pnbl,icadas.-La Convención de Roma protege 
la propiedad de las obras publicadas o no publicada_s. La de 
Habana no 1contiene ninguna disposición en este particular. Las 

' 
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Notas del Instituto de Roma para la U nificación del Derecho 
Privado acerca de las Convenciones de Berna y de la Habana, 
suponen que el artkulo 3(' de esta última incluye la protección de 
las ob.-as no publicadas si ellas han sido registradas como lo 
establece el artkulo 3º. 

Esta conclusión no •tiene fundamento. El artículo 3Q de 
la Convención de la Habana se refiere a l reconocimiento del 
derecho de propiedad de las obras literarias o artísticas pro­
tegidas en la misma Convención. No habierdo en ésta men­
ció1, alguna de las obras no publicadas, no hay ninguna razón 
para considerarlas protegidas. . 

En este particular, por consiguiente, no hay divergen­
cias entre las Convenciones de Roma y de la Habana. 

Formalidades.-En esta materia de formalidades hay 
una diferencia substancial entre las dos Convenciones. La de 
Roma en su artículo 4', párrafo 2, asegura el •goce y el ejerci­
cio de los derechos del autor declarándolos no subordinados a 

' ninguna formalida<l e independientes de la existencia de la 
protección en el país de origen de la obra. Este a r tículo agre­
ga, sin_ er:nbargo, que la extensión de la protección así como los 
proced1m1entos garantizados al autor para salvaguardar sus 
derechos se reglan exclusivamente por la legislación del país 
donde la protección es reclamada. 

E i artoculo 3• de .Ia Convención de la Habana establece, 
en cambio, que el reconocimiento del derecho de propiedad ob­
tenido en un Estado de conformidad con sus leyes surtirá de 
pleno derecho sus efecto_s en todos los demás, siempre que apa­
rezica en la obra cualqmer manifestación o indicio de la reser­
va de la propiedad y el nombre de la persona en cuyo favor 
esa reserva se haya registrado. Asímismo, deberá indicarse 
el país de origen, aquél donde se hubiere efectuado la primera 
publicación, o aquellos donde se hubiere efectuado la primera 
publicación, o aquéllos donde se hubieran hecho -publicaciones si .. 
mutáneas así como el año de la primera publicación. 

Este artículo 3• de fa Convención de la . Habana tenía 
una redacción más simP.le en la Convención de Buenos Aires, 
que suprimía toda formalidad que no fuera meramente la in­
dicación en la obra de la reserva de la propiedad. Las demás 
indrcadones del dicho artículo de la Habana han complicado 
la materia y agravado la distancia entre las dos Convenciones. 
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País de origen. - La Convención de Roma y la de J,! 
Habana están de acuerdo en considerar como país de _ origeri 
de una obra el de su primera publicación, o, si hubiera publi­
cacio:1es simultáneas en varios países, el país en que la ley fija 
el tiempo más corto de protección. Pero se diferencian : l o.) 
en que la Convención de Roma determina que el país -de origen 
para las obras no publicadas es aquél a que pertenece el autor ; 
Y 2o.) en que la Convención <le Roma considern el país de origen 
de las obras publicadas simultáneamente no solamente en va­
rios países de la Unión sino también en países extraños a ella. 
La de la Habana se refiere solamente a las obras publicadas 
en América. 

Personas protegi.das.-La Convención · <le Roma en sus 
artículos 4'1 S? y 6? considera a los nacionales de uno ele los paí­
ses de ia Unión que publican sus obras en algún otro país de 
la misma y a: los nó nacionales de uno ·de los países de la U nión 
que q)l1blican sus obras en uno de estos países. E n los dos ca­
sos los autores gozan de los n1ismos derechos que los autores 
naciorndes. Hay, sin embaro-o, una restricción en los casos en 
que un país extraño a la U1~'ión no protege suficientemente las 
obras de los autores nacionales de uno de los países de ésta. 
~~ este caso, el país de que se trata podrá restringir la p'.otec­
•c1on. <le .I~s obras de autores que en el momento de la pnmera 
-pubhcac1on están bajo la jurisdicción ele un país extraño a -la 
U nión, Y no se hatlan domiciliados efectivamente en uno de los 
P~_íses de la Unión. Es de advertir, además, que esa restric­
cion de los derechos de los autotes debe ser notifica:da por una 
declaración escrita a la Conf ederadón Suiza indicán<lose los 
~aíses a los cuales se refiere la rest ricción ~ la extensión de 
esta. 

. I:a ~onvención de la Habana en su artículo 3", en vez de 
la ~~111nlac1on del extranjero a'l naicional de Iqs países de . la 
Umon, reconoce, en general, el tlerecho <le .propiedad o~t~mdo 
en un Estado. de conformidad con sus leyes, rec~noc1m1ento 
que debe surtir sus efectos en todos los demás pa1ses. Con­
forme ~, este sistema, parece necesario que los autores obtengan 
protecc10n en uno de los países americanos con arreglo a sus 
leyes . ,para alcanza:, fa garantía de su pr opiedad en los otros. 
Estados de la Umon A mericana. ,,· 
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Derechos p1:otegidos.-L a regulación del derecho de los 
autores en la Convención de Roma. establecida en el artículo 
4, consagra el estatuto personal. Los autores nacionales de 
!m país de la U nión gozan en los otros, que no sean el de 
orígen de la obra, publi1cada o nó, de los derechos de los nacio­
nales. E l goce y el ejercicio de estos derechos no están su­
bordinados a ninguna formalidad. La eAi:ensión de la protec­
ción, así como los recursos <le! procedimiento para salvaguar­
dar los derechos del autor, se reglan exclusivamente según la le­
gisla·c1ón del pais en donde la protección es reclamada. 

La Convención <le la H abana coincide parcialmente coa 
el criterio de la de Roma en cuanto atañe a la duración ele la 
protección, que debe ser reg!~men~a<l_?. por la ley del país en 
el que se d emande la proteoc1on, s1 lnen no podr[t ella exceder 
la c uración fi jada por el país el~, origen. E n los demás aspec­
tos de la .protección, la Convenc1on de la Habana la declara 
con todas sus garantías en los países de la U nión A mericana 
cuando se hubiera reconocido el derecho de propiedad en uno 
de sus Estados conforme a sus leyes. 

Conten:ido de/. derecho de propiedad.- L a Convención 
de la H abana, artk ulos 4, 4 bis, y 5, define el derecho de pro­
piedad de la obra literaria . o artística incl_uyendo en él la fa­
cultad rde disponer, de publicar, de produc!J", de reproducir, de 
adaptar, de presentar pú~licamente por la c_inematografía, de 
adaptar las obras a los mstrumcntos que sirvan para repro­
ducirlas '.mecánicamente y de ejecuta rlas .púb1iJcamen'te por 
medio de esos instrumentos. 

La Convención de Roma no tiene definición formal del 
derC'cho de propiedad intelectual. Pero el contenicl rJ ele la pro­
teccióu es el mismo que en el de la Habana. 

Derecho moral.-No ha_~ diferencia material entre los 
Artículos 6 bis de la Convernc1011 de Roma y 13 ,bis de la de 
la Habana, que declaran el derecho moral del .autor. Las dos 
Convenciones separan los -~erechos patrimoniales de los -dere­
chos morales. La' Convencton de ~ om~ establece que in<lepen­
dientemente de los derechos lpatrnno111ales, el autor conserv;i¡ 
el derecho de reivindicar la ,paternidad de fa .obra y de oponer­
se a todo lo que en ella _af ec~ara a su honor o a su reputación. 
L_a de la H aban~ se ref ter e 1~almente a los derechos patrimo­
niales comprendidos en la ce~on -del derecho de propiedad se-
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parándolos, ,del derecho mora l inalienable que permite a los, 
autores oponerse a toda alteración, mutilación o modificación 
de sus obras. 

La duración de estos derechos morales está ig ualmente 
establecida en las dos Convenciones, porque los artículos 7 de 
la Convención de Roma y 6 de la de Habana, declaran que la 
protección acordada comprende la vida del autor y SO años 
después ~e su muer te. E n esa protección acordada . se h:1-lla co:1 
ella mclmda no solamente la de los derechos ·patnmomaies si­
no la del derecho moral. Las condiciones de ejercircio del dere­
cho moral y los medios para salvaguardada se rigen según la 
Convención de Roma por la legislación del país <londe la pro­
tección es reclamada. No tiene ~disposición especial en ese ,par­
ticular la Convención de la Habana. Pero es indudable que es­
ta regla debe entenderse comp1·endida en el a r t. 3 de la Con­
veJ11ción. 

D'lt-ración de la protecáóu.-Los artículos 7 y 6 respec­
tiv:imt!nte, de las Convenciones de Roma y de la Habana esta­
bíecen la protección durante la vida del autor y 50 años des­
pués de su muerte. Las <los Convenciones determinan que en 
los casos en que el período de protección no sea uniforme en to­
dos los países de la U nión o en todos los Estados signatarios, 
la <lur~~ión será reglamentada poi· las leyes del país donde ~a 
protecc1011 se reclame, y no podr ;'.~ exceder de la del país <le on­
geu de la obra. 

No hay pues ninguna diferencia entre las d os Conven­
c101ws 

(?bras ~¡,¿ colaboración .-La Convención de la H abana 
no _contiene nmg una disposición especia l porque 110 es nece­
saria. Dado. que cualquiera ele los colaboraclores es autor de la 
obra, se entiende que .la protección <lebe cakularse desde la fe­
cha <le 1~, muerte del último sobreviviente entre los autores. ~a 
Co1~v_e,nc1on ele Roma consagra un artículo, el 7 bis, a esta d1s­
pos1c1on, ª .~re~and': que los nacionales de países que acuer?en 
una dnra~!on m_fenor 110 podrán reclamar en los otros pa1ses 
ele la U mon una protección más extensa . 

. , . Publicac'i?11es en per,iódicos.-Las obras publicadas en · 
penod1c~s o revistas n? pueden ser reproducidas, según la~ _dos 
Convenc10nes. Los art1culos de diario pueden ser reproducidos 
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si la reproducción no ha sido reservada expresamente, también 
según las dos Convenciones. Las Notas del Instituto de Roma 
incurren en el error de creer que en la Convención de Roma se 
requiere el consentimiento del autor y en la de la Habana el 
~el diario. Por lo demás, las noticias no gozan de protección en 
ninguna <le las dos Convenciones. 

A11tologias y crestonwtías.-El art. 110 de la Conven.., 
c1011 ele Roma se refiere a la facultad <le utilizar lícitamente 
fragmentos de obras -literarias o artísticas destinándolos a la 
enseñanza o -para fines científicos o para crestomatias. Se re­
serva la regulación de esta facultad a la legislación de los paí­
~es de la Unión y a los arreglos entre ellos. El art. 12 de la 
Com•encié>n de !a Habana dechra termina,-;.te:mente que la re­
producción de fragmentos de obras literarias o artísticas en 
las publicaciones destinadas a la enseñanza o para crestoma­
tías no da ningún derecho de propiedad y puede, en consecuen­
¡eia, ser hecha libremente en todos los países signatarios. 

Rep1-esentación de obras dra1náticas o m,usicales.-Las 
Convenciones de la Habana y de Roma establecen el derecho 
de los autores de obras <lramáticas o dramático-musicales a ser 
!Protegidos en la representación pública no autorizada de la 
traducción de sus obras. La de la Habana no contiene disposi­
dones específicas; pero sus disposiciones generales compren­
den evidentemente esa protección. La de Roma contiene 1.111 ar­
tículo especial destinado a d!'!darar la protección de las obras 
mencionadas. Es de notar que según este artículo los autores 
·no están obligados a prohibir la representación o la ejecución 
pública de sus obras para que sean protegidas. Esto parece 
.hallarse en desconf qrmidad con el art. 3 <le la Habana. 

Au.tor de la obra.-Las -dos Convenciones, artículos 15 
,y 5 bis, respectivamente~ de Roma y de la Habana, consideran 
!Como autor, salvo prueba en !Contrario, a aquél cuyo nombt~e 
está indicado en la obra. Si ésta es anónima, la de Roma, atr.1-

buye al editor las funciones de salvaguardar los derecho~ del 
autor. Habana, no contiene en este particular ninguna dispo­
sición. Si se trata de obras pseudónimas, Roma confiere tam­
bién al editor el derecho de salvaguardarlas. Habana, protege 
el pseudónimo conocido indicado en la misma obra. 

Orden público. - La circulación. representación o ex:­
,posición de las obras, están subordinadas a las necesidades de 
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orden público irrenunciables. Las dos Conv:enciones estatuyen 
ese principio ~n los artículos 17 y 15 de Roma y de la Haba­
na, respectivamente. 

Aplicación de las Convenciones. - Las dos Convencio­
nes siguen el sistema de mantener la vigencia supletoria de los 
actos precedentes. Según el art. 27, de Roma, esta Conven­
'Ción no excluye la de Berna para los países {JUe no ratifiquen 
la primera. El art. 16 de la de la Habana establece también que 
ésta remplaza a la <le Buenos Aires; pero que, a su vez, que­
da la de Buenos Aires vigente para los Estados que no ratifi­
quen :a de la Habana 

La Convención de la Habana declara que los Estados 
signatarios podrán manifestar que ellos entienden sobre pun­
tos ~eterminados quedar ligados por las disposiciones de_ con­
venc10nes anteriores que hayan suscrito. La de Roma estipula 
que los países signatarios podrán o-ozar el beneficio de las re­
servas que hayan formulado anteriormente a condición de ha:­
cer la declarwción en el momento del depósito de las ratifica­
c10nes. 

Las dos Convenciones prescriben el -comienzo <le su vigen-
. cia un cierto tiempo después de la ratificación; un mes en Roma 

Y tres meses en la Habana. Las dos Convenciones estatuyen que 
que-darán en vigor hasta un año después de la denuncia. La de­
nuncia sólo tiene efecto respecto de un país _que la haya hecho 
quedando la Convención ejecutoria para los otros países. 

Los artículos 18 a 30 de Roma con exclusión <le los ar\.. 
tículos _27, 28 y 29, que contienen :disposiciones análogas ~ los 
16 Y 11 de la Habana, comprenden una serie de estipulaciones 
peculiares a la Unión de Berna. De esos artículos el que podr:ía 
ten~r- una aplicación ,común es el 18 que se ocupa de la retro­
act1v1dad de la convención para todas ·las obras que en el m~­
mento de ponerse en vigencia dicha Convención no hayan C;ª1-
do er~ el dominio público en su país de orio-en por la expiración 
del tiempo de protecciót_:1. "' 

Concordancias y divergencias 

a) Entre los que han estudiado ,comparativamente _las 
Convenciones de Roma y de la Habana, M. Raymond We1ss, 
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a ntiguo Delegado a la Conferencia de Roma, ha sintetizado 
las concordancias y divergencias de esta manera:· ( 1) . 

Las Co11corda11cias. - Obras protegidas.-La 110 111en­

claturn ele estas obras figura en el a rt. 2 ele cada una de las 
dos :Convenciones. Los dos textos presentan una profunda se­
mejanza. El de la H abana -deja , sin embargo, fuera ele la 
protección las obras -de a rquit~ctura propiamente dichas, las 
obras coreograncas y pantominas y las obras orales. P.or 
el cont rario, esta Convención es más avanzada (]Ue la de Ro­
ma sobre un punto particularmente importante: la protección 
del "arte aplicado a cualquiera actividad humana" . 

Derecho moral.-Es-te derecho, inscrito en Roma, ha 
penetrado en la Convención de la H abana. Los dos textos icon­
íirman la discriminación establecida entre el elemento mornl y 
el elemento patrimonial del autol". Pero el texto de la Habana 
va más lejos que el de Roma, en cuanto asegura a los ~utores 
un ' 'derecho moral de control inalienable" 110 obstante toda ce­
sión por parte de ellos." 

Diwac-ión de la J>rotecáón.-En este punto las dos Con­
venciones contienen disposiciones -casi semejantes. Consagran 
el sistema de la 1comparación de :los plazos. 

Traducciones.-Este derecho goza en los dos textos de 
una protección completa cuya dura,ción es igual a la del dere­
cho de reproducción. 

Artfrnlos de revistas '.'I' diarins.-Esta·s obras son pro­
. tegidas por las dos Convenciones. Est¿tn de acuerdo en excluir 

las noticias y hechos diversos que constituyan simples infor­
maciones de prensa. 

Reproducción y ejecución mecá11icas.-Las <los Conven­
ciones protegen a los autores de obras literarias y a rtísticas en 
cuanto a la adaptación de sus obras a instrumentos que ,sirvan 
pa ra reproducirlas mecánicamente, y en ,cuanto a la ejecución 
pública de las mismas por medio <le dichos instrumentos. Pero 
'la Convención de la Habana a •diferencia ele la ele Roma no con­
tiene ninguna restricción que permita a la legislación inte1:ior 
de cada .país establecer reservas y condi'Ciones tocantes al eJer­
cicio de esta protección. 

Las divergencias. - Conflicto de leyes.-La ~on:'en­
ción de la Habana parece consagrar en el art. 3' c uyos tennmos 

( 1) .-··vers un droit d'auteur universal"', in the Journal d e Dro it lnter ­
nationa), Vol. 58, pp. 793 et seq. 
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carecen de claridad, el principio de la aplirnción en todos los 
Estados, de una protección confo rme a la legislación del país 
de origen de la obra. La Com·cn::ión de Roma. en cambio, 
consagra la norma de la regla terri torial, por la asimilación, 
en cada uno de los países unionistas, del ~xtranjero unionista 
al nacional. . 

Forma,lt:dades.-Si bien la Com·e11ción de Roma exime 
de toda obligación de formalidad. al goce y eje1icicio de los de­
rechos de autor , la ele la Habana implica como un mínimum 
de e.,ig·encias la ob)io-ación .del autor <le hacer apa recer en su 

' 1:-, • 

obra alguna "manifestación que indique la reserva ele la pro-
píedad y el nombre de fa persona en cuyo favor ~sa reserva se 
k tlla .,·egistrada" así como el paí:- ele or igen de chclrn obra . et.e. 

Obras cineniatográfi:cas.- La ConYención fde Roma: 
protege las obras ónematogrúficas consiclera<las como tale~. 
La Convención de la Habana al contrnrio, no protege a la ci­
nematografí a sino en cuanto' sirve a la reproducción, adapta­
ción o presentación pública ele las obras literarias o artí sticas. 

Obras rad-iofó nicas.-La Conferencia diplomá tica de 
~ orna, después de laboriosas discusiones. terminó por introdu­
Cll", ~n la Convención de Berna un texto transaccional, cuyo 
men to_ consiste ( ~01110 se ha ,dicho en el Cong reso Jurídico In­
ternacional rde la ''T. S. F.", celebrado en Roma en octubre de 
1928) en acordar a los autores un principio <le satisfa•cción en 
c1;1an,to_ a la protección de sus derechos sobre la explotación ra­
cl~ofomca .de sus obras. En la Convención de la B abana. en cam­
bio, bu~~an~os en vano un a rtíct1 lo que acuerde siqui.era una 
protecc10n mcompleta a estos derechos. 

. Ob,_·as no pubHca.das.-La Convención de la Habana no 
contiene nmguna dis¡_)osic ión sobre las obras 110 publicadas. L a 
de _Roma, a l co_ntra n_o, estatuye expresamente que se hayan .de 
a plicar su~ estipulac1ones a la representaición pública ,de las 
obras musicales, sean o no publicadas. 

b) E l Insti tuto In ternacional de Roma pa·ra la U nifiica­
c1ou del Derech? Privado, en unas notas comparativa_s sobre 
las dos Convenc1ones, cree posible la unificación mediante la 
aproximación ele la Convención <le la Habana a la de Ro1~1a en 
los siguientes puntos presentados en forma · de interrogaic10nes : 
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"Párrafo 1.- ¿ Sería posible redactar el art. 2o. de la 
Convención de la H abana modelándolo en el art. 2 de la Con­
vención de Berna, enunciando y no limitando la enumeración de 
las obras admitidas para la protección? 

¿ Se podría permitir, por lo que respecta a las obras de 
a rquitectura, una fórmula más amplia que la que aparece en 
el presente te.xto? 

¿ P odría hacerse mención expresa en el a rt. 4o. de la Con­
vención <le la H abana de la adaptación de las obras protegidas? 

" Párrafo 2.- ¿ Sería .posible que los Estados america­
nos renunciaran a las formalidades escritas con el objeto de acor­
dar su protección a las obras literarias y ar tísticas? ¿ No podría 
hacerse facultativo el requisito del reg istro? 

"Párrafo 3.- ¿ P odría admitirse el concepto de la Con­
vención de B.erna, respecto a l significado d e ·' país de origen" de 
una obra y considera r como tal, en todas las hipótesis, el país de 
la primera .publicación? 

"Párrafo 4.-¿ Sería posible modifica r el a rt. 3'o. de la Con­
vención de la Habana, de manera que cada país proteja , como 
:si fueran sus propios ciudadaqos, a los extranjeros que publi­
quen sus obras por primera vez en un país de la U nión (admi­
tiendo, sin embargo, una reserva en caso <le que tal extranjero 
pertenezca a un país extraño a la Unión)? 

" Párrafo 5.-¿ P or cuánto tiempo debe proteger la Con­
vención de la H abana los derechos morales de los autores? 

"Párrafo 7.- ¿ Será difícil admitir que el autor y no el 
editor del periódi:co fuera el que debiera prohibir la reproduc­
ción de un ar"tículo de actuaEdacl, aun cuando se mencionase 
su origen? 

" ¿ Cuál es el verdadero signif icado del art. 12 de la 
Convención de la Haban a y la solución adoptada en el mismo 
con relación a las antologías y crestomatías? 

"; Podría cancela rse la diferencia entre las dos Conven­
ciones con ref erencia a las obras firmadas rcon pseudónimos Y 
adoptar la misma regla en los -casos de obras anónimas ?" 

CONCLUS IONE S 

Este estudio se refiere únicamente a la comparación d<' 
las Convenciones de Roma y de la H abana. La comparación 
queda hecha. Será necesario, en seguida, otro estudio sobre la 
maneta de resolver las divergencias entre los dos grupos con-
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vcncionales. Esta manera no puede consistir en las modifica­
.ciones de la Convención de la Habana, que sugiere el Instituto 
de Roma para la Unificación del Derecho Privado. Las diver­
gencias no son muchas. Las del dominio de la protección, sobre 
obras de arte aplicado y sobre arquitectura, no ofrecen rnay0-
1-es intonveni_entes ,para la unificaición ; las de la cinematogra­
fía y tle radiodifusión no son divergencias reales porque sus 
garantías se hallan comprendidas en la enumeración del art. 
2 <le la Convención de la Habana; la de las obras no publica­
das es una deficiencia salvable de la Convención de la Haba­
na. Pero hay la divergenci~ transcendental p.cerca de las per­
s onas y de los derechos protegidos. Los artlculos 4, 5 y 6 de 
r!a Cor~,·.ención de Roma y el artículo 3 de la de la Habana ~~n 
mconc1liables. No depende ta incompatibilidad <le la cuest10n 
de las formalidades constitutivas de la Habana. Estas pueden Y 
lcieben desaparecer. Depende· del defecto fundamental del prin­
~ipio de pr~tección consignad9 en la Convención de R_on:ª· ~a 
mdependen:1a del país de origen y, sobre tod?, la as1!mla~10n 
<l~} ex tran1ero al nacional, desnatura'lizará la mternac1onahza­
cwn de los derechos intelectuales. La primera parte del Art. 
4 de Roma cuando se refiere a "los derechos especialmente 
a_corc!~tdos por .Ja presente Convención" ,consagra esa internac!o­
hzacwn. Los derechos intelectuales deben tener un estatuto 111-

terestatal. Sus principios y sus reo-las deben constituir un de­
;echo material que vincule a los Estados y los haga responsa­
bles _por ~10 tener leyes internas que los realicen O poi- tener le­
yes mfenores _ al sta11 dard de protección internacional,_ standard 
que deb~ cubrir a nacionales y a extranjeros sin <:ons1de:ar sus 
facultaaes ?esde el punto de vista de la nacionalidad, ?11~0 del 
<le'.·~c_ho urnverc_al del hombre respecto de sus actividades 
espmtua_les. Desde este punto de vista, ining,.t'na de las d?s 
Convenc10nes adopta disposiciones adecuadas : pero con:1pa1 a­
kias l~s ~os : la de la Habana, suprimidas sus forr~1:1hdades 
constltuit:1vas, es preferible a la d~ Roma. L a Convenc1on ~e l_a 
~abana n? deberá ser modificada por 'la adopción del prmc1-
p10 contemdo en la de Roma. . . 

I a 111 , . 11 . a la urn versalt-.., anera mas apropiada para egat M 
dad de los derechos intelectuales será como lo propone . . 
\ Ar · ( 1) ¡ ' , contuviera ,v eiss , e elaborar una Convención comun que 

(1)--Según M. W eisa; p ero V. Art. z de la Convención de la Habana. 



84 REVISTA DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLITICAS 

Ja internacionaliza<:ión de los derechos esenciales de la protección 
sobre la base <le las disposiciones rnmunes ,de una y otra con­
vención. La próxima Conferencia internaciona'l americana po­
dría concerta r ba io la forma de Acta . dicional una con ven­
ción de esa espede abierta a la adhesión de todos los Estados. 
La próxima Conferencia ele Bruselas sobre Derechos Intelec­
tuales podría conside!:_ar esa Acta Adiciona1 y. si se adhirieran 
a ella todos o la mayor parte de los miembros de la U nión 
de Berna, se ha bría logrado el m[1s g:ranclc prog-reso posible 

Después de escrito lo anterior se han producido nuevos 
acontecimientos. En primer término, la ·coirferencia ele MonteYi­
deo ha adopta.do el sig uiente acuerdo: 

"Protección in~eramericana de la propiedad intelectual." 

\I..,a Séptima Conferencia Internacional Ame1·icana, 

RESUEL VE: 

l o.- Crear una comisión, compuesta de cinco miembros, 
cuatro <le los cuáles desig na rán los Gobiernos de los -países en cu­
yas capitales se concer taron las convenciones panamericanas so­
bre ]a materia, y uno el Gobierno <le la República Oriental del 
Uruguay". 

:2".-La Comisión, así constituída, determinará el lugar de 
sus reuniones periódicas, se dará un reglamento y solicitar á de 
los Gobiernos americanos todos los antecedentes acerca de su le­
g islación positiva, doctrina predominante y jurisprudencia respec­
tivas. Con esos y otros elementos de juicio procederá a redactar 
un anteproyecto ele Convención en el cual procure armonizar sus 
propias conclusiones con los 1)rincipios consig nados en las ·de Ber­
na y Roma". 

3~.- La Comisión realizarú sus trabajos en el año de 1934 
y enviará sus conclusiones a la U nión Panamericana para que 
ésta los tramita a los Gobiernos. 

. 4
9
- La Comisión, además, <le la ,legislación especial ya¡ 

dictada por los signatarios de di:chas Convenciones, tomará en 
cuenta la declaración de conceptos generales que sigue: 

a)-Los Estados americanos reconocen y p1·otegen los de­
rechos de ,propiedad li teraria y a rtí stica de acuerdo con su legis­
lación interna y :con los convenios internacionales de que son 
parte. 
. b )-El derecho cie propiedad de una obra literaria o artís-

tica comprenden para su autor o causa-habiente la facultad ex-
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dusiYa de disponer de ella . de publicarla, de enajenarla, de tra­
ducirla, o de autorizar su traducción y de reproducir la en cual­
quier forma, ya total, ya parcialmente. 

:c)-Los autores de obras .li tera rias o ar tísticas tienen el 
derecho exclusivo de autorizar la reproducción, adaptación y pre­
sentación pública de sus obras por medio de la cinematografía. 
S in perjuicio de los derechos del autor de la obra orig inal, la re­
producción por la · cinematoo·rafía de una obra literaria o artís-. , . ~ 

ttca, sera protegida :como obra orig ina l. 
<l )-Los autores de obras li tera rias y musicales tienen el 

derecho exclusivo de autori zar Ja adaptación de dichas obras ~t 

instrumentos que sirvan para reproducirlas mecánicamente. 
e )-Las traducciones lícitas son proteg idas como obras 

orig inales; pero sus autores 110 podrán oponerse a la publica"Ción 
·de otras traducciones de la misma. 

f )-Se considera autor de una obra protegida, salvo prue­
ba. en contrario, a aquél cuvo nombre o pseudónimo cono.cido esté 
indi·c:.rdo en ella. · 

g--La duración de .la protección será reglamentada por 
ia Ley del país donde se solicita la -protección y podrá ser menor 
que la duración f ijada por el país de origen de la obra. 

h )-Se considera como país de origen de una obra el de 
su primera publicación ; y si ella se ha hecho simultáneamente en 
va ri_~s países, aquéJ cuya ley fi je el término más corto de pro­
tecc1011. 

i )-Sin perjuicio de lo que dispongan. a este respecto. las 
leyes internas <le cada Estado pueden pubfa:a rse en la prensa pe­
riódi~a sin necesidad de auto'ri zación alguna, los discur~os pro­
nunciados o leídos en asambleas deliberantes, ante los Tribunales 
<le Justicia, o en las reuniones públicas o culturales, así como 
fragmentos de publicaciones li terarias y científicas, siempre que 
se ha:g~ :consta r el nombre del autor y el <le sus edito'.es. . 

J )-La reproducción de frao·mentos de obras hteran as 0 

ar tísticas, en publica·ciones destinad:s a Ja enseñanza o para crcs­
tom~tía~, no conf iere ningún derecho de propiedad y puede, por 
cons1gmente, ser hecha libremente. 

k)-El autor que haya hecho sesión plena de sus derechos, 
conservará sobre su obra, independientemente de los derechos pa•• 
t1·imoniales ,del autor. el derecho inalienable de oponer~e a tocia. 
deformación, muülación u otra modifi ca'Ción de la 1msma que 
fuera perjudicial a su honor o a su reputación. 
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1 )-Cada Gobierno conservará la libertad de permitir , vi­
gilar o prohibir que circulen, se representen o expongan 
r;bras o produ•cciones n:.:.pecto de las cuales tuviere que ejercer 
e;;e derecho la autoridad competente. (Aprobada el 16 de di­
ciembre de 1933') . 

La Sexta Asamblea de la Sociedad de las Naciones ha 
adoptado fambién otro acuerdo recomendando en vista del acuer­
do de Montevideo, que la organización de cooperación intelectual 
estudie, antes de la Conferencia <le Revisión de Bruselas un ante­
proyecto destinado a unificar las Convenciones de Roma y de la 
Habana. 

La Comisión instituída por la Conferencia de Montevideo 
no ha cumplido su tarea en 1934, pero en cambio el Gobierno del 
Brasil ha emp-rendido por su parte trabajos muy importantes. Ha 
nombrado una Comisión encargada de elaborar un proyecto en lc1 
materia de que tratamos. En esta Comisión han sido invitados a 
colaborar representantes de los institutos de cooperación intelec· 
tual de Roma y de unificación de derecho privado así como de la 
Federación internacional de periodistas y de la oficina de la 
Unión internacional para la protección de las obras literarias y 
artísticas. 

Sobre la base <le un anteproyecto presentado por los seño­
res Fonseca y Renato Almeida, la comisión ha elabora-do 
un proyecto que se trasmitirá a la Comisión de -los 5 de Monte­
video. 

La Conferencia de Revisión de Bruselas debe reunirse en 
s~tiembre del pr_es_ente ~~o. Están hechos los trabajos preparato­
n os por la atlmm1stra,c1on belga y por la Oficina de la Unión. 

Víctor M . Maúrtua, 
De ,Ia·Universidad de Lima, Asociado del 

Instituto de Derecho Internacional. 


